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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

‘ S. M. el R ey (Q. D. G,), que salió ayer á las siete de; 
la tSrdd pára iTalencia, continúa sin nóvedád en su iinpor-l 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la 
B e i ñ a , y en el Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. ítR , las Infan
tas Doña Teresa, Doña Isabel y  Doña Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA;

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido de oficio referente al in

dulto dé la peqa de muerte impuesta á Eugenio BaJliñás^ 
en Ta sentencia del Tribunal Supremo, que declaró" sin ía- 

ef recurso de casación admitido: de derecho bontrá la  
que dictó la Audiencia de Valládoiid en lá éaúsa seguida 
contra el citado Ballinas por delito de parricidio:

Considerando que examinadas las circunstancias del 
hecho penado, se desprende que los instintos del'crimen 
no están arraigados ni obran en el animo del reo hasta el 
punto de no poder esperarse ni arrepentimiento ni en
mienda; qtíe antes de delinquir era persona de irreprensi
ble conducta, y durante la sustanciáción de la causa su 
comportamiento ha sido bueno, dando muestras de sincero 
arrepentimiento:

Vista la ley provisional dé 18 de Jüttió de l§70, qtié re- 
guió él ejercicio dé Id gracia dé indulto;

De conformidad con la Sala seritéhéi&dorá del Tribu
nal Supremo y con el Consejo de Estado, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Eugenio Ballinas Marbán de la, 
pena de muerte á que fué condenado en la causa y por el 
delito de qué se deja hecha referencia, conmutándola en 
la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mi! ocho* 
cientos ochenta y tres.

A L F O N S O .
El Miskiro de’Gracia y Justicia,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.:
De conformidad con lo propuesto por el Director1 ge

neral de Artillería, é informado por el de Administración 
militar y las Secciones de G uerra y Marina y de Hacienda 
del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se-autoriza al primero de dichos Di

rectores para que la Fábrica de Trubia" adquiera por ges
tión directa y con destino á ensayos 30 toneladas de hierro 
colado gris, núm. 1, del horno alto de los Sres. Moreda y 
compañía, de Gijón; ib’O de fundición, núm., %, de la Sov 
ciedad de hornos aitos y fábricas de hierro y aeero -de 
Bilbao, y 40 ¿a la Fábrica de Ver^ por el ¿precio respectivo 
de 112, n o  y 460 pesetas tonelada v como- easoc compren

dido en las excepciones 7.* y 9.a del art. 6.° del reglamento; 
provisional de contrataciones.

' Dado en P&lacio á diez y seis de Agosto de mil ocho-, 
Rentos Ochenta y tíes.

ALFONSO. ;
B1 Ministro de la Guerra,

Aroenio Martínez cíe Campos*

Vengo en disponer que el Teniente GenéralD. Joaquín 
Riquélme y Gómez1 pase á la sección de reserva del Es
tado Mayor general del Ejército por estar comprendido 
en el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo último.1 ;

Dado en Palacio á diez y siete:áé Agosto dé mil ócho-  ̂
cientos ochenta y tres. ;

i ALFONSO. ■ |
BlMiuíiU'o Ué lá Guerra,

Afteiilo lu rtísie »  Ae C aM pH .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) del pro~! 

ceso de juicio contradictorio instruido en ayerjgqación dej 
si él sargento segundo de la Comandancia de Guardia ci-% 
vil de Holguín Toribio García lucausa se hizo acreedor á 
la Cruz de San Fernando de segunda, clase que solicita por 
el mérito que contrajo en la noche del día 7 de Octubre 
de 1879 rechazando á los insurrectos del puesto á su 
mando, situado en el .pequeño poblado de Corralito, dis
tante cuatro leguas de Holguín, al querer apoderarse de él 
por sorpresa:

Considerando que el puesto de que se trata se hallaba 
situado en una accesoria de la casa del Alcalde del pobla
do, quien tenía montada una tienda de víveres en ella, es
tando fabricada en sus casas laterales depared,es de mani
postería, y su techo de una cubierta de guano y yaguasa 
cuyo conjuntó, s i ,bien servía para alojamiento de campa
ña, no reunía condiciones algunas de defensa, pues ni se 
hallaba fortificada, ni su techo y paredes tenían solidez 
bastante para evitar el ataque de una fuerza armada:

Considerando que en la presente información se com
prueba que próximamente á las ocho de la noche del ci
tado día el enemigo destacó dos hombres que, á pretexto 
de comprar artículos en la tienda del Alcalde, trataron de 
sorprender y dar muerte al centinela del puesto, logrando 
tan sólo inferirle algunas heridas de arma blanca, mien
tras que el grueso de las fuerzas insurrectas, aprovechando 
la oscuridad de la noche, la situación topográfica de la 
casa y la defectuosa construcción de ella, la asaltaba por 
diferentes puntos, tratando de apoderarse del depósito de 
armamento y municiones allí existente, á la vez que de 
rendir á la fuerza que lo custodiaba:

Considerando que en tan crítica situación el sargento, 
al frente de los siete guardias, y auxiliado tan sólo por el 
Alcalde y dos paisanos armados* hizo frente á un enemi
ga muy superior, ordenando á aas subordinados pelear 
hasta morir ó vencer, á la par que les animaba con ;su 
ejemplo, logrando desde uno de los ángulos del edificio, 
donde tenía el repuesto de armamento y municiones, re
sistir el fuego del enemigo por espacióle una liorñ, sal
vando su muerto, heridos y material de guerra, á la vez 
que obligaba al enemigo á retirarse sin poder’consumar 
sus intentos á pesar de la tenacidad que parstóónéegtílrlo • 
demostraron:

Visto que las áeclaraciónes^dé los testigos présehcááles 
confirman,, no solamente-las malas condiciones de} defensa 
del puesto, la bravura y distinguido comportamiento del; 
sargento, sino que hacen ascénder ámás'deoienhombres 
el número de Jos insurrectos que atacaron; ^

S. M., de conformidad com lo expúéstó>’ por  ̂él Cótósejd! 
jSupreipo de G uepay  Ca|áttó>génél?al de la isla!

y Fiscal actuario dél proceso, teniendo presente que el he
cho llevado á cabo por el sargento segundo de la Guardia 
civil Toribio García Incausa se halla comprendido en él 
caso 3.°, art. $8, tít. 3.° de la ley de 18 de Mayo de 186&, 
ha tenido á bien concederle la crüz de San Fernando de 
primera clase, con la pensión anual vitalicia de 180 pese
tas, abonable desde el día 7 de Octubre de 1879, en cuyo 
díá tuvo lugar el hecho, á tenor de lo prevenido en las 
Reales órdenes de 4 de Noviembre de 1867 y 17 de No
viembre de 1878.

Dé Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión de la correspondiente cédula. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Agosto 
de 1883.

CAMPOS.
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

CIRCULAR GENERAL.
*j Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que durante mi permanencia á su lado en la expe
dición que ha de verificar á varias provincias se encargue 
V. E. del despacho ordinario del Ministerio de la Guerra; 
debiendo al propio tiempo encargarse del de la Subsecre
taría del mismo el Brigadier, Oficial de la clase de prime
ros, D. Joaquín de Ceballos Escalera y Pezuela.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Agosto de 1883.

CAMPOS.

Sr. Mariscal de Campo D. Fructuoso de Miguel y Mauleón, 
Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A -

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Para cubrir las siete vacantes de segundos 

Médicos que resultan en el. cuerpo de Sanidad de la Ar
mada, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
á los excedentes de las últimas oposiciones D. José Mar- 
vá y Echevarría, D. Francisco Alamán y'Bizcarrí, D. Ma
tías Zaragoza y Aviñó, D. Juan Botas y Alonso, D. Joaquín 
del Castillo y Peñalosa, D. Luis Ferrer y González y Don 
Emiliano Illueca y Cuvels, á quienes corresponde ocupar 
plaza por ser los primeros de su clase.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guárde á V. E. muchos años. 
San Ildefonso 4 de Agosto de 1883.

R. DE ARIAS.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A ,

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista de cuanto resulta del expediente 

instruido acerca de la conveniencia de reformar el art. .18 
del reglamento del cuerpo de empleados de Aduanas, po
niéndolo en armonía con el art. 13 del mismo:

Considerando q u e los le f é s  de Administración de dicho 
cuerpo se hallan virtualraéáta comprendidos en la modi
ficación que la; Real orden dé 30 de Diciembre del año 
próximo pasado introdujo en el reglamento orgánico del 
mismo: ^ *

- Considerando que éntre los fundamentés que sirvieron 
~dé 13 se encuentra el que

qúelCóttótitúyen cuerpos^ especiálee, ‘ para
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buyo ingreso es necesaria una oposición, y que además 
se hallan sujetos á otras trabas y condiciones determina
das que no concurren en los demás empleados del Estado, 
no pueden comprenderse como estos últimos en la pres
cripción establecida por el art. 26 de la ley de presupues
tos de 21 de Julio de 1876, que exige la continuación por 
espacio de dos años en el último destino para poder as
cender al inmediato, ni por la misma razón podían refe
rirse á ellos las disposiciones de los reglamentos gene
rales;

Y considerando que los empleados de Aduanas que se 
encuentran en la categoría do Jefes de Administración, 
por más que el Ministro tenga por reglamento la facultad 
de elegir dentro de la misma clase los que considere más 
idóneos para el desempeño de ciertos cargos, es lo cierto 
que todos indistintamente forman parte del mismo cuer
po: que hasta llegar á la expresada categoría se hallan 
sujetos á las mismas reglas que los demás, ingresando del 
mismo modo por oposición; y que existiendo respecto de 
ellos la misma diferencia que los distingue de otra clase de 
empleados, el no aplicarles la excepción establecida por la 
Eeal orden de 80 de Diciembre sería colocarles en peor 
situación que á los demás del cuerpo, coartando en cierto 
modo al Ministro la facultad anteriormente indicada, en 
beneficio evidente de la Renta, y privando que por este 
medio se estimule el celo de dichos funcionarios; y por lo 
tanto no puede decirse que al expedirse la repetida Real 
orden de 30 de Diciembre, que modificó el art. 13 del re 
glamento, no se haya tenido ya en cuenta esta circuns
tancia:

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno, se ha servido resolver 
que la Real orden de 30 de Diciembre del año último, por 
la  cual se declara que el art. 26 de la ley de presupuestos 
fle 21 de Julio de 1876 no comprende á los individuos que 
constituyen cuerpos especiales, debe hacerse extensiva á 
los Jefes de Administración de Aduanas, quedando de este 
modo reformado el art. 15 del reglamento orgánico del 
cuerpo que se refiere á dichos funcionarios.

Da Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Yilloslada de Cameros, provincia de Logroño, 
sobre rebaja en su actual cupo de consumos, dicho alto 
Suerpo le ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 18 de Marzo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re 
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Villoslada de Cameros, Logroño, 
solicitando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De ios antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicitó la baja por 

considerar excesivo el cupo señalado:
El Administrador de Propiedades ó Impuestos informa 

manifestando las condiciones de la localidad;
Y la Dirección general propone se desestime la instan

cia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el encabezamiento actual importa 

5.740*41 pesetas, que repartidas entre 1.040 habitantes gra
va á cada uno en 5*52 pesetas:

Considerando que el cupo anterior ascendía á 5.427*40 
pesetas, ó sean 5‘21 por individuo, lo que demuestra que 
la diferencia entre uno y otro no llega a l i O por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual clase es de 5*75 
pesetas, probándose así que obtiene un beneficio con el 
asignado;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Junio de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Casayieja (Avila), sobre rebaja de su actual 
cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Marzo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re 
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido

por el Ayuntamiento dé Casavieja (Avila), solicitando re* 
baja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicita la baja por 

considerar excesivo el cupo señalado:
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 

manifestando las condiciones de la localidad;
Y la Dirección general propone se desestime la instan

cia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el encabezamiento actual impor

ta 9.560*06 pesetas, que repartidas entre 2.234 habitantes 
grava á cada uno en 4*27 pesetas:

Considerando qué el cupo anterior a la ley  de 31 de Di
ciembre de 1881 ascendía á 7.923 pesetas, ó sean 3*55 por 
individuo, lo que demuestra que la diferencia entre uno y 
otro no llega al 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio del gravamen indivi
dual para los pueblos de igual clase es de 5*75, por lo que 
percibe un beneficio de importancia con el señalado;

ELConsejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del expresado Ayun
tamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 29 de Junio de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estad© 
en pleno el expediente instruido á instancia del A yunta
miento de Capsech, Gerona, sobre rebaja de su actual 
cupo de consumos, dicho al£o Cuerpo lo ha evacuado en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 21 de Marzo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Capsech, Gerona , solicitando 
rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicita la baja por 

considerar excesivo el cupo señalado:
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 

manifestando las condiciones de la localidad;
Y la Dirección general propone se desestime la instan

cia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el encabezamiento actual impor

ta  4.534 pesetas, que repartidas entre 1.911 habitantes 
grava á cada uno en 2*79 pesetas:

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual para los pueblos de su clase es el de 5*75, lo que de
muestra que obtiene un beneficio con el cupo señalado;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del referido Ayun
tamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con él prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q . D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 104 pesetas 72 céntimos de renta anual que 
por el equivalente de las alcabalas de la villa del Maderal, 
provincia de Zamora, figura en los presupuestos genera
les del Estado bajo el núm. 631 del artículo y  capítulo 
primeros, Sección 4.a, á favor del Conde de Peralada y de 
D. Bernardino Fernández Grande:

Resultando que los partícipes han presentado los do
cumentos exigidos por las leyes para que puedan ser re
conocidas las cargas de justicia de esta procedencia, ha
biéndose completado por las oficinas la documentación 
con las certificaciones necesarias para justificar la verda
dera renta que en su caso ha de abonarse, y que no se ha 
devuelto el precio de la egresión:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas del Maderal fueron se

gregadas de la Corona por título oneroso confirmado con 
posterioridad: que los partícipes no han sido indemniza
dos; y que la renta que les corresponde, deducidas 14 pe
setas 70 céntimos por el situado de 2.000 maravedís de 
juro perpetuo con que estaban gravadas las dichas alca
balas, es únicamente la de 90 pesetas 2 céntimos;

S. M., conformándose con lo-informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar subsistente 1$ §arga de justicia.

de que se trata por la renta afiual citada de 90 peseúas t  
céntimos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Yisto el expediente de la Aduana de Ali
cante, núm. 114*81, instruido á instancia de D. Juan Mas 
Dolz por no conformarse con el pago de los derechos de 
Arancel por los despojos y efectos de la balandra españo
la nombrada Salvador:

Considerando que si bien los efectos de que se tra ta  no 
proceden directamente de naufragio del buque de que for
maron parte, que es el caso expreso y literal á que se re
fiere la exención contenida en la disposición 2.a del Aran
cel vigente, cuando se verificó el despacho, es no obstan
te evidente que su espíritu fue conceder la franquicia á 
los despojos y restos de buques nacionales que pudieran 
resultar inútiles para regresar á España desde los puertos 
extranjeros;

Y considerando que la inutilidad esta comprobada, no 
sólo por haberse vendido el casco, según lo acredita el 
informe del Cónsul de España en Argel, sino también por 
haber sido borrado el buque de la m atrícula del Grao, 4 
que pertenecía, como lo certifica el Comandante de Ma
rina:

S. M. el R ey  (Q. D. G .), de conformidad con lo pro
puesto por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha 
servido resolver que los mencionados efectos y despojos 
se despachen con franquicia de derechos.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REAL ORDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Simón 
Carmona alzándole del fallo por el que esa Comisión pro
vincial declaró soldado del Ejército activo por el eupo de 
Nombela en el reemplazo de 1882 á Sebastián Carmona y 
Zazo, la expresada Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido á nombre de Sebastián Carmona y Zazo, adscri
to al reemplazo del año de 1882 por el cupo de Nombela, 
alzándose del fallo en que la Comisión provincial de To
ledo lo declaró soldado del servicio activo, como responsa
ble de décimas con el pueblo de Aldeaencabo.

Fúndase el recurso en que con el fallo apelado se han 
infringido el art. 115 y la regla 11 del 93 de la ley de 
reemplazos vigente, confirmando los del Ayuntamiento de 
Aldeaencabo, por los cuales declaró exentos del servicio 
militar á los números 1 y 4, sin entrar en el fondo de la 
excepción á causa de que se había retirado la reclamación 
presentada contra el núm. 1, y de que no se había recla
mado contra el 4.

La Comisión provincial manifiesta que el 19 de Octu
bre llamó al mozo Sebastián Carmona y Zazo para cubrir 
décimas, y que no se revisó, á pesar de haberse solicitadlo, 
los fallos referentes á los números 1 y 4 de Aldeaencabo 
por las razones expresadas.

Vistos los artículos 93, 115 y 174 de la ley de 8 de 
Enero de 1882:

Considerando que la Comisión provincial ha infringido 
el párrafo tercero del art. 115 de la ley, puesto que á pe
sar de lo que terminantemente dispone se negó á revisar 
ios fallos en que el Ayuntamiento de Aldeaencabo declaró 
exentos del servicio militar á los números 1 y 4:

Considerando que la práctica de la revisión es indis
pensable, si se ha de cumplir la regla 11 del art. 93, que 
exige que las circunstancias para el goce de las excepcio
nes se reúnan precisamente el día señalado para ingresar 
en Caja el cupo del pueblo:

Considerando que los fallos que declara ejecutorios el 
párrafo primero del art. 115, si no se reclaman en debida^ 
forma, son los que los Ayuntamientos dictan en la revi-* 
sión de excepciones concedidas en los años anteriores: 

Considerando que de lo expuesto por la Comisión p r o- 
vincial en su informe se desprende que no revisan s \  no 
se reclaman los fallos en que los Ayuntamientos co nce- 
den por primera vez las exenciones alegadas por ^os mo
zos sorteados en el reemplazo del año:

Considerando que el art. 177 de W ley autoviza al Mi
nisterio de la Gobernación para anular las resoluciones en 
que se haya infringido algun^ disposició/n de la ley, si de
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ellas resultase perjuicio para el Estado, como pivede ocu
rrir en el caso presente:

La Sección opina que procede declarar uulo el fallo en 
que la Comisión provincial de Toledo se/aegó á revisar los 
del Ayuntamiento de Aldeaencabo, c/v(ji relación á los nú
meros 1 y 4 de su cupo; ordenar la misma Corporación 
provincial que revise dichos fpjlos y los análogos dictados 
en los años de 1882 y Í883, y ordenarle que en lo sucesivo 
cumpla lo dispuesto en el párrafo tercero del art. l io  de 
la ley para que. la regla 11 del 93 pueda tener la aplica
ción debida. ¡>

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S., con inclusión del expediente men
cionado, para los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1883.

GULLON.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Far

macia de La U n iv e rs id a d  Central, por fallecimiento de 
B . R a fa e l  Sáea P a la c io s ,  la  cátedra de Farmacia químico- 
inorgánica, y correspondiendo su provisión al turno de 
concurso, S. M. el R e y  se ha servido disponer que se 
anuncie antes á traslación, conforme á las prescripciones 
de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Agosto de 1883.

GULLÓN.
Sr. Director general de Instrucción pública.

JUNTA GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y FILIPINAS.

Continúa la lista de  la suscripción nacional iniciada en la 
G aceta  del 4 de Nowerribre último (1).

Pesetas. Cénts.

.. Suma anterior  ................ . * . . .  . 194.753*17 %
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Sr. Gobernador c iv il.. ..................... 10
D« Gregorio García, D. Cirilo López, D. Félix 

María Clemencín, D. José Ubierna, D. Euse- 
bio Sánchez, D. Román Atienz*, D. José Sáez 
Verdura y D. Miguel Mayoral, Presidente y
Vocales déla  J u n t a . . . . . . . . . . . ...................... 80

D. Crisanto Parada, Secretario. . . . . . . . . . . . . . .  3
D. José Julio de la Fuente, Director del Institu

to de segunda enseñanza. .................. 8
D. Vicente Fernández Abás, Catedrático  4
D. Hilarión Guerra, id   ............. 5
D. Facundo Pérez de Arce, i d  . . . . . . . . . . . .  3
D. Tomás Escriche, id   ................. ..................... 5
D. Miguel Gutiérrez, id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
D. Francisco Fernández Iparraguirre, i d . . . . . .  8*50
D. José María López, id.-...................    2*50
D. Mariano Amador, id .  ........ ........................... 2
Corporación municipal de Almona cid de Zorita. 10
D. Luis Fernández, Alcalde y vecino de id .. .... 0*50
D. Fernando Montero, Teniente i d . . . . ............  0*25
D. José Ocal, Síndico de i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. José Parra, Regidor id.  .........   0*25
D. Manuel.Ensebio, idem i d „   ................  0*25
D. Félix Díaz, Secretario i d .    .........................  , 0*50
D. Esteban Rubio.  ........... .......................  0*10
D. Antonio Gonzalo Diago.  ...................... . 0*15
D. Ignacio Rubio   .........    0*10
D. Pedro Villanueva  .................... .. . 0*50
D. Bernardo González.   ....................... ...........  0*50
D. Celestino P e ñ a s    . 0*80
D. Manuel Toledano Burgueño........................... .. 0*50
D.-Juan Antorúo Toledano. ........, ........... . 0*50
D. Juan González.. . . .  c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 0‘25
D. Pedro Burgueño y Bargueño.. . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Maris, no Garrido................... .................... O'iO
D, Juan , Diaya I ..................... ............................. . 0 05
D. Casildo González  ........... 0*05
Doña Agueda González. ............ 0*35
D, Gregorio González..   . . . . .  0*25
D. José Fuentes Alcocer. ...................... . 0*05
D, Celestino V i l l a n u e v a ....................... 1.1,
B. Antonio Gallego........................ ...... 0*05
D. Alejandro H uerta .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Í&50
D* Jaciñito A lco lea. . . .___. . . . . . . . . . . . . . . .  L. 0*15
D. Tomás' Perales.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  .C‘25
D. José Arcar; P á r r o c a . ,     . f f ió
D. Pedro Burguvño.         I 0*25
D. Santiago Gumiéi*• • • • . • • • •♦;• . r. . , . . . . . ; 0 * 2 5  
DdñaAndrea Vázquez /* <> *•«* «■ .y. \ ! * i

(1) Yécm  la G aceta de ayer.

Pesetas. Cénts.

Doña Javiera Heredia...................................................  0(25
Doña Justa Burgueño...................................................  0*25
D. Federico Fernández Heredia...................................  0*25
D. Doroteo Paez......................     0*25
Doña Rafaela V ilialón... . ; ................................. 0*50
D. León Villaldea.................................................  1
D. José María Domínguez  .......................  1
D. Felipe Núñez...................................................   025
D. Lúcio V iana. ...........     0*05
D. Eusebio Diago.............................................    0*25
D. Evaristo González.....................................................  0*50
D. Manuel López Soldado.............................................   0*50
D. José María Fernández * 0*50
D. Clemente Peñas.........................................................  0*50
D. Nicolás Cabezas......................................................... 0*25
D. José Aniceto Fuentes....................................... 1
Doña Francisca Medrano.....................................  0*50
Entregado por varios jóvenes, como producto

de una función dada en el teatro,.................... 75
Corporación municipal deFuente de la Higuera. 5
D. Juan García y Salinas  ..................... . 1
D. Francisco Villaranto y Saavedra.................. i
D. Vicente Méndez Manzano ................................  1
D. Alejo Méndez Taracena.....................................    i
D. Gregorio Molina Martín  .................  i
D. José Blas Mínguez....................................................   4
D. Manuel de Marcos....................... ............. .. 1
El Ayuntamiento de Lupi&na.............................  5
D. Manuel Aldeahueva Paniagua.......................  1
D. B&lbino Ay uso Blanco.................................... 1
D. Dámaso Alonso  ................................. 0*50
D. Leandro Baquero..............................................  1
D. Miguel Rivas V a llé s   ............ ......... . 2
Doña Juliana Olivera Vázquez....................................  2
D. Antonio Luis Vaz............................................  2
D. Domingo Sarmiento......................... . 2
D. Gregorio Rodríguez......................... ...............  0*12
D. Juan Antonio Vázquez................. ...................  0*25
D. Genaro Nuevo.............................................. 0*25
D. Francisco Crespo     ........................  0*12
D. Juan Manuel García  ............................  0*12
D. Juan García Carmona  . 1
D. Julián Ayal  .......... ......................... 0*25
D. Manuel A ya!..   ............................................. 0*25
Doña Juana Martínez.......................................... .. 0*25
Doña Olalla Ayala..................................... ...........  0*25
D. Domingo Nuevo. .........................................  0*50
D.Fernando Pintado    * 0*25
D. Víctor Pardo..................................................... Oí-25 ■
D. Ambrosio Pozano  ..........  0*12
D. Juan Gómez  ........ .......... .. 0*25
D. Justo Gómez..................................................... 0*25
D. Nicanor Catalán............................................  0*12
D. Benito Doncel ..................................    0*10
D. Román Gómez  .............................................  0*25
D. Gervasio Muñoz................................................  0*25
D. Pedro Urel............... .........................................  0*25
D. José Fernández..     . . .  0*12
Doña Tomasa Nuevo  ........................................  0 25
D. José Muñoz. ....................................... 0*25
D. Santiago Ambite  * ■..........  0*25
D. Prudencio I ñ i g o .........................  0*06
D. Bernardo Nuevo. .........     0*07
D. Gabino Catalán .........................................  0*12
D. Nemesio Vázquez.............    0*50
Doña Eugenia de Gregorio   . . .........   0*50
D. Eugenio Iñigo  .......................................  ' 0*C6
D. Andrés Iñigo.   ..............................................  0*50
D. Alejandro Fernández....................................    0*25
D. Antonio R o p e r o . .................    0*22
D. Pantaleón San Andrés..................................... 0*37
D. Justo P érez.  ..............      ¿ 0*50
D. At&nasio Rodríguez...................  . . . . .  0*12
D. Juan Miguel Ambite.........................   0*15
D. Francisco Sanz. ................................    0*50
D. Manuel Nuevo.................    0*50
D. Lázaro Alcalde..............      0*25
D. Vicente Aybar...................   0*25
Doña Bruna López.  .................................  0*06
D. Juan Francisco Alcalde...................................  0*50
D. Antonio Ortega................................................. 0*25
D. Sandalio Sánchez . .   .......................................  1
D. Manuel Ropero . . ...............   0*50
D. Luis Plaza.  ...........     0*12
D. Lorenzo Vázquez......................    0*50
D. Juan López Fernández..................................... 0*25
D. Joaquín López  .........      0*25
D. Agustín Pastor.  ...............     0*25
D. Luis Catalina .     .........  -0*10
D. Nicolás Nuevo.   .......................................       • 0*25
Doña Gregoria Pérez  ............................. / 0*25
D. Emilio López     .............      0*25
D, Elias Pérez........................................................  0 07
D. Cláudio de Luis.....................   0*10
Doña Saturia Pastor .............          0*40
D. Mariano Rubio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Juan Francisco Alcalde Viejo. .......... 0*10
D. José; Beljubre.. . . . . . .  • * . . . . . . . . . » . . . . . . . .  • 012
D. León Nuevo». .v. • • • • • • • . . •  • -«. . . . . . .  • • •. 0*25
D. Casimiro Medel  .....................       0*25
D.PftblO López.. ........................ i

Pesetas. Cénts.

D. Fidel López................. . r?. . .  „ 0 ‘5Q
D. Blas Mendieta...................................................   0*12
D. Ruña o García    ...................    0*12
D. Fermín Ruiz  ..................................     o 06
Doña Pía Heredero.. ...................................  0*25
D. Gervasio Beltejar   .............    0*25
Sr. Cura Rector...................................................  ±
D. Plácido Rebollo................................    0;gG
D. Juan Nuevo        * 0*25
D. Luis Vázquez       % 0‘67
D. Eusebio Alguacil..............................................    o*25
D. Anselmo Bayorí............................................... o* 50
D. Felipe Gutiérrez.................................... . 5
D. Enrique Ureña................................................ .. 4
D. Ramón Ronquete............................................. * 0*50
D. Carmelo Baquerizo.........................................     i
D. Joaquín Carrasco   .’........................................  i
D. Francisco Julianis............... ........................... 4
D. Luis Domingo............................................................  0*25
D. Vicente Gabaldá...............................................    0*17
D. Antonio Fernández.................................................     0*25
D. Francisco Gómez ........................................ 0*25
D. Francisco Jarque............................................ .. 0*25
D. Cipriano Relaño.............................................. 0*25
D. Miguel Ferrer...........................................................    0*25
D. Laureano Taibo....................................... 8. . .  0*25
D. Alejandro Oliver.......................................................   2
D. José María Lens   * 5
D. Alejandro Jáuregui.    * 5
D. Francisco Brasaque.............................................   3
D. Calixto Herrero.   ................. ............... 2
D. Telesforo Terrazas  .................  5
D. José García C&stellote..   .............. 5
Mr. Pierat Gouban  ..............................   5
D. Cayetano Truela  .............................................. 5
D. Juan Arroyo.....................................................    4
D. Domingo Larazua.....................................................  2*50
D. Cláudio Casado-................................................  2
D. Cosme H orna..........................................     2
D. Silverio Idabe........................................ . 2
D. Miguel Aragón   1*50
D. Manuel de Frias      * 1
D. Vicente Barco.............................................     i
D. Mariano Arranz   ........................................   1
D. Santiago Trainor...........................................   „ 1
D. Pedro Esteban...............     * 1
Doña Isabel Domingo.........................................     1
D. Emilio Alejandre........................................... 0 50
D. Manuel Jiménez............................................ . 0‘5G
D. Julián Redondo................................................  0 25
D. Pedro Polo......................................................... . 0*25
D. Baltasar Aparicio.................................... 0*25
D. Roque Olmedo  ........................ * 0*25
D. Juan Sánchez....................................   0*25
D. Juan Manuel López..  ................................... 5
D. Benito Tejada  ............. o........................  5
D. Benito García Saco............... ................. 5
D. Ezequiel de la Vega............................... .. 5
Escuela Normal.................     6*75

Sum” . . .  o • » • • • . . . . . . . . .  195.434*22^

(ConUfvuará-)
Madrid 21 de Julio de 1883.=Los Secretarios, Manuel Fer

nández de Castro.=Juan Atayde.*=V.# B.®=Ei Prasidente¿ 
Marqués de la Habana.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. i

D irección g e n e ra l de  lo s  R egistros c iv il  
y  de la  P ropiedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario D. Manuel Boo contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Nova á inscribir cierta escritura de venta, pen
diente en este Centro en virtud de apelación interpuesta 
por dicho Notario: T

Resultando que Doña Josefa Arufe Bxdmo falleció en la 
villa de Noya bajo el testamento que había otorgado en 29 de 
Marzo de 1878, y en el cual nombró herederos fideicomisarios 
y fiduciarios á D. Manuel Ventura Rey Martínez y á D. Angel 
Labsrta Aguín, facultándoles para «que juntos ó cada uno da 
ellos separadamente cumpla con las instrucciones que que
dan indicadas, obrando independientemente el uno del otro; 
pues mereciéndole ambos toda su mayor confianza, aprueba 
desde ahora cuanto ejecuten relativamente á su fincaoilidad* 
ya sea vendiendo toda ó parte de ella, ó ya disponiendo de 
la misma según las instrucciones que respecto a todo lo& 
tiene dado® * * *

Resultando que por escritura de 27 de Marzo de 1882 Don 
Manuel Ventura Rey aceptó la herencia de Josefa Arufe, y  & 
fin de cumplir las instrucciones reservadas que de ésta recibió 
vendió una casa de la herencia á D. José Ventura Rivas Caa— 
maño:

Resultando que presentado este documento en el Registro 
déla propiedad de Noya, no fué admitida su inscripción en 
cuanto 4 la* aceptación de herencia, porque siendo dos los here
deros instituidos debían aceptar ambos ó acreditar la expresa 
renuncia del otro coheredero, y se suspendió por lo que res
pecta á la venta por no constar inscrito el derecho , del ven
dedor: ,

Resultando que el Notario autorizante de la escritura CU
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cuestión D. Manuel Boó Franco promovió recurso gubernati
vo contra la anterior calificación, y alegó, en prueba de que la 
escritura estaba bien extendida, las siguientes razones: prime
ra, que los herederos fiduciarios están facultados por la testa
dora para obrar con entera independencia el uno del otro y 
para enajenar los bienes de la herencia, de donde se infiere 
que tienen también derecho para aceptarla; segunda, que tanto 
la aceptación de la herencia como ia venta son sin perjuicio de 
tercero, según previene el art. 23 de la ley Hipotecaria y el 
comprador lo sabe así y acepta las consecuencias de tal pre
cepto; tercera, que es doctrina constante de esta Dirección ge
neral que el título hereditario puede inscribirse sin que conste 
previamente la aceptación de la herencia; cuarta, que el Re
gistrador liquidó toda la herencia y exigió á D. Manuel Ven
tura Rey el importe de los derechos fiscales, con cuyo hecho 
vino á concederle capacidad para aceptar la herencia por sí 
sólo, pues es obvio que 14 formación del inventario y su pre
sentación en la oficina liquidadora equivalen á una aceptación 
tácita; quinta, que aun admitiendo lo que el Registrador pre* 
tende, no puede negarse á D. Manuel Ventura Rey el derecho 
de inscribir su parte de herencia, y por tanto la mitad de la 
pasa vendida: . r ,

Resultando que oído el Registrador infórmó: que la cláusu
la de institución es tan oscura que es difícil comprender cuál 
será la voluntad de la testadora, pero examinada detenida
mente se observa que ésta quiso que los herederos fiduciarios 
se convirtieran en fideicomisarios si alguno se oponía á la 
institución, y que las atribuciones que otorgó á dichos here
deros fueron mancomunadas en lo que . concierne A las fincas: 
que la doctrina del art. 23 invocada por el recurrente es in 
aplicable al presente caso, puesto que no sirve para sacar á 
¿salvo los derechos eventuales de D. Angel Labarta, el cual no 
puede ser considerado como tercero, ya que lo que se va á ins
cribir es el testamento de Josefa Arufe en que se le nombra- 
heredero: que la doctrina sentada por la Dirección en sus Reso
luciones de 7 de Enero de 4875 y 30 de Abril de 1878 no es ex
tensiva á las herencias fiduciarias en que no se trasmite el domi
nio: que el haber liquidado la herencia y exigido los derechos á 
J), Manuel Ventura no autoriza la deducción que hace el recu
rrente, puesto que las liquidaciones que se hacen en virtud de 
relaciones juradas son siempre provisionales, y que el liquida
dor debe atenerse en sus actos á disposiciones puramente fis
cales; y que Ti o se ha inscrito tampoco la mitad de la casa por
que se lia solicitado la inscripción en cuanto al todo, y porque 
para inscribir bienes á títulos de herencia es necesario que el 
Inventario de ios mismos se haga de conformidad con todos los 
herederos instituidos;

Resultando que al emitir el Registrador de Noya el informe 
de que se hace mérito en el anterior resultando, reformó su 
nota en cuanto á la venta cuya inscripción denegó por carecer 
de personalidad el vendedor para efectuarla por sí solo y por 
no estar inscrito á su nombre el dominio de la misma:

Resultando que el Juez delegado desestimó la pretensión 
del Notario recurrente y confirmó la negativa del Registrador 
con la modificación hecha por éste en su informe, acuerdo que 
se funda: primero, en que de las palabras con que aparecí he» 
cha la institución hereditaria se infiere que los dos herederos 
deben intervenir en los contratos de venta y en la inversión 
de los productos ínterin no conste la renuncia de alguno de 
ellos; y segundo, en que aun cuando en la misma cláusula he
reditaria se autoriza á cualquiera de los herederos para que 
cumpla con las instrucciones de la testadora, como quiera que 
no consta la aceptación ni la renuncia de D. Angel Labarta, á 
fin de evitar todo pretexto de dificultades en lo porvenir, lo 
más precedente es resolver de conformidad con el dictamen del 
Registrador:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad en 
virtud de alzada del Notario Boó Franco, recayó un acuerdo 
anulando todo lo actuado por falta de personalidad en el No
tario para promover el recurso, toda vez que el defecto consig
nado en la nota del Registrador no afecta á la forma, sino al 
fondo del instrumento, ó sea á las facultades que tienen los 
herederos fiduciarios de Doña Josefa Arufe:

Resultando que el Notario D. Manuel Boó se alzó contra la 
anterior resolución y fundó su derecho á interponer el recurso 
en que al autorizar la escritura en cüestión calificó bajo su 
responsabilidad la capacidad de los otorgantes, y en que están 
bien terminantes las Resoluciones de la Dirección de 26 de 
Mayo de 4880 y 4 de Julio de 4881; y ocupándose del asunto 
que se. debate citó en apoyo de su opinión las Resoluciones de 
este Centro de 5 de Octubre de 4880, 7 de Enero de 4875, 30 de 
Abril de 4878 y 25 de Agosto de 1879, y la sentencia del Tribu
nal Supremo de Justicia de 20 de Diciembre de 4880:

Resultando que esta Dirección resolvió en 30 de Diciembre 
último que el Notario Boó Franco tenía derecho para recurrir 
gubernativamente contra la calificación de que se ha hecho 
mérito, y devuelto el expediente á la Presidencia para que re
solviese el recurso en el fondo, dictó un acuerdo dicha Autori
dad confirmando el auto del Juez de primera instancia, cuyos 
fundamentos son: primero, que por más que en la cláusula tes
tamentaria se autorice á cualquiera de los fideicomisarios para 
que cumpla con las instrucciones que á ambos sa confieren, 
esto no basta para que pueda prescindirse de 3 a aceptación ó 
renuncia expresa por parte de uno de los herederos instituidos, 
ni es dado interpretar aquella cláusula en el sentido de que 
cada uno de esos herederos pudiera obrar por sí y con tan ab
soluta independencia en lo que á trasmisión de bienes se refie
re como el Notario pretende, pues esto además de pugnar con 
el propósito de 3a testadora daría ocasión á graves* perjuicios 
que deben evitarse; y segundo, que en virtud de esto, la nota 
del Registrador rectificada en el informe del mismo se halla en 
su lugar;

Resultando que comunicada esta resolución al Notario Boó 
Franco, apeló de la misma para ante esta Dirección general: 

Vista la ley 5.% tit. 33, Partida 7.a :
Visto el art. 20 de la Ley Hipotecaria:
Considerando que la cuestión que en el presente recurso se 

ventila versa sobre la interpretación de la cláusula 3.a del tes
tamento de Doña Josefa Arufe Bidiño, en que esta señora nom
bró á los que habían de ser sus herederos fiduciarios, invistién
doles de las facultades que estimó oportunas:

Considerando que las palabras del testamento deben inter
pretarse lisa y llanamente así como suenan, y de esta manera 
«laminadas aquellas de que se valió Doña Josefa Arufe al or
denar su voluntad, se advierte que á los dos herederos quiso 
otorgar las mismas facultades, y como quiera que ambos la 
merecían omnímoda confianza, dió por válido cuanto hicieran 
Jhhtos 6 separadamente, con tal que fuese encaminado al cum
plimiento de las instrucciones secretas que les tenía comu
nicadas:

r  ^ ° f? ^ eran^° fiue de no ser así deja de tener racional ex- 
5  & frase «autorizándolos para que juntos ó caída uno
^sm sseparadam m U eum plan  con las instrucciones que que
dan indicadas, obrando independientemente uno de otro,» en 
^ y o  precepto se ha inspirado D. Manuel Ventura Rey al acep
tad la  herencia y disponer de una finca con absoluta indepen
dencia del otro coheredero:

Considerando que no por esto se perjudican los derechos de

j éste, pues el de disponer de los bienes hereditarios ya se ha 
visto que pudo ejercerlo D. Manuel Ventura Rey con perfecta 
independencia, y el eventual que se le otorga por la institución 
condicional de heredero quedará suficientemente garantido por 
la inscripción del testamento que en todo caso habrá de pre
ceder á la de la escritura de venta;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y declarar inscribible la escritura de 27 de Marzo 
de 1882; pero haciéndose previamente ia inscripción del testa
mento de 29 de Marzo de 1879, y consignándose en el asiento el 
derecho condicional de D. Manuel Ventura Rey y el de D, Angel 
Labarta.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 46 de Mayo de 1883.=E1 Director 
general, Emilio Navarro.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
la  Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la  D euda p u b lic a .
PRIMERA SECCIÓN.

NEGOCIADO 7.º
Relación de las resoluciones recaídas en cada una de los expe

dientes expresados á continuación, publicada por acuerdo déla
Dirección para conocimiento de los interesados, como notifica
ción hecha á los mismos con arreglo á las leyes de caducidad.
Número 319 del expediente.—D. Juan Calvo, por el Cura pá

rroco de Leganés-. -Créditos reclamados: láminas del 5 por 100, 
números 42.830, 45.963,45.964,45.965 y 45.970. Real ordende 31 
de Marzo de 1883 declarando la caducidad.

Idem 409 del id.—El mismo, á nombre del Cura párroco de 
San Grinés. Créditos reclamados: lámina de igual clase, núme
ro 9.471. Real orden de 30 de Mayo de 1883 declarando la cadu
cidad.

Idem 480 y 481 del id.—D. Angel Mosteiro, como apoderado 
de D. Antonio y D. Mariano López Zapata, cumplidores de las 
capellanías fundadas por D. García Méndez de Sotomayor. Cré
ditos reclamados: láminas de la misma clase, números 23.642 y 
23.643. Reales órdenes de 31 de Mayo de 1883 desestimando los 
recursos de alzada.

Idem 7.443 del id.—D. Ramón López Hernández, como apo
derado de la comunidad de religiosas carmelitas de Soria. Cré
ditos reclamados: dos láminas del 5 por 100 no negociables. 
Real orden de 22 de Mayo de 1883 declarando la caducidad.

Idem 1.962 del id.—D. José María Arroyo, en nombre del al- 
bacea testamentario do D. Soto Mahave, Capellán que fué de la 
denominada Poca Sangre, en Medina-Sidonia. Créditos recla
mados: certificación de Deuda consol ídada, núm. 1.612. Real or
den de 29 de Junio de 1883,des8stimando el recurso de alzada.

Idem 7.164 del id.—D. Ramón López Hernández, en repre? 
sentación de D. Pedro Ignacio de Larobe y Doña María Ignacia 
de Recondo. Créditos reclamados: lámina de Deuda corriente 
al 5 por 400, núm. 17.890*

Idem 1.776 del id.—D. Mariano Asensio, como apoderado de 
la comunidad de religiosas calzadas de la ciudad de Granada. 
Créditos reclamados: láminas de igual clase, números 22.906 al 
22.940. Real orden de 21 de Abril de 4883 declarando la cadu
cidad.

Idem 4.059 del id.—El Ayuntamiento de Mcrata de Tajuña. 
Créditos reclamados: láminas de la misma clase, números 40.443 
y 34.303. Real orden de 44 de Mayo de 4883 denegando la cadu
cidad.

Idem 3.801 del id.—D. Fernando Domingo López, apoderado 
del Cabildo catedral de Bevilla. Créditos reekwnádósl certifica
ción de Deuda consolidada, números 3.803, 3.804 y 3.789. Real 
orden de 34 de Mayo de 1883 desestimando el recurso de al
zada.

Idem 2.509 del id.—El mismo, como apoderado del Cura pá
rroco del Apóstol San Pedro de la villa de Almetidrál. Crédi
tos reclamados: láminas del 5 por .400, números 10.019,10.020 
y 37.947. Real orden de 22 de Mayo de 1883 declarando la ca
ducidad.

Idem 2.890 del id.—D. Angel Mosteiro, como apoderado de 
los Administradores generales de las fábricas de las parroquias 
y demás iglesias y capellanías de la, diócesis de Sevilla. Crédi
tos reclamados: lámina de igual clase, núm. 3,059* Real orden 
de 21 de Abril de 4883 desestimando el recurso de alzada.

Madrid 23 de Julio de 4883.==E1 Subdirector primero, Le
trado, Ignacio Martín Esperanza.—V.® B.9= E Í Director genera!,! 
Ferratges.

Venciendo en 31 del corriente una anualidad de intereses de 
las acciones de carreteras de 500 pesetas cada una, proceden
tes de la emisión de 55 millones de 34 de Agosto de 4852, esta 
Dirección general ha  dispuesto que todos los días no feriados, 
de once de la mañana á dos de la tarde, se admitan aquellas por 
el Negociado de Recibo, acompañadas de un ejemplar d¿ las 
facturas que se hallan de venta en la portería deí edificio que 
ocupan sus oficinas, y relacionadas por orden correlativo de 
menor á mayor.

Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto de 
la presentación, estampando al dorso el correspondiente ca
jetín.

Madrid 46 de Agosto de 4883.=*El Director general, A. Fe-
rr&tges.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 

trasmisible, núm. 189.074, expedido por este Banco en 5 de 
Enero último á favor de D. Miguel Bayo Quintana, se anuncia 
al público por tercera y última vez para que e l que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos mesés; 
que espiran en 27 de Setiembre próximo, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el cótíéspóndieh- 
te duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 46 de Agosto de 1883.=**EÍ Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes. X—229

Deviendo verificarse la corta de los cupones que vencen ©n 
4.® de Octubre próximo, correspondientes á los valores deposi
tados en la Caja de'efectos de este Banco, s© avisa á los intere
sados:

1- Que hasta el 25 del actual, y previo pedidó, podrán re
coger los cupones en rama, correspondientes á loa citados var 
lores»

2.® Que los que dé&ééií conservarlos sin cortardeberán m $-

nifestarlo por escrito al Banco antes del citado día, mencionan
do el número del depósito, clase de valores y su importe.

Y 3.° Que desde el repetido día 25 no se admitirán depósi
tos de efectos que contengan el cupón ds 4.° de Octubre inme
diato.

Madrid 47 de Agosto de 1883.—E1 Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
Autorizada esta Dirección por Real decreto de 31 de Octu

bre último para1 adquirir por concurso una máquina de impri
mir del sistema Marinoni, último modelo, con platina de tres 
carreras, de un metro 44 centímetros de ancho por un metro 59 
centímetros de largo, con obligación del proponente de dejarla 
montada y en estado de funcionaren el local que se 1c designe; 
y bajo la dirección del Ingeniero industrial de esta Imprenta, 
se anunció el concurso en la G a c e t a  correspondiente al día 8  
de Julio último; y habiéndose presentado dentro del plazo pre
fijado una sola proposición que no se ajustaba á las condicio
nes del anuncio, se reproduce éste en virtud de Real orden de 
7 del corriente, abriendo otro nuevo plazo de 30 días, á contar 
desde esta fecha, á fin de que los fabricantes ó comisionados de 
esta clase de máquinas que se quieran interesar en el expre
sado concurso presenten sus proposiciones detalladas con los 
modelos correspondientes.

Madrid 48 de Agosto de 4883.=Ei Director-Administrador, 
Justo Tomás Delgado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni

versidad de Madrid la cátedra de Farmacia químico-inorgánica 
dotada con 4.500 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 4857 y el 2.® del reglamento de 45 de Enero de 
4870 corresponde al concurso, se anuncia al público, con a rre 
glo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella ó estén com
prendidos en el art. 477 de dicha ley ó se hallen excedentes 
puedan sclicitarla en el plazo improrrogable de 20 días, á con
tar desde ia publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán sspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual suel
do y categoría, de la misma ó análoga asignatura, y se hallen 
en posesión de títulos académicos y profesionales que les co
rrespondan.

Los Catedráticos en activo servicio dirigirán sus solicitudes 
á esta Dirección general, por conducto del Decano de la Facul
tad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 4 de Agosto de 4333.s~El Director general, J. F. 
Riaño.

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de industria caducadas por resolución 

del Ministerio dé Fomento por no haber satisfecho los poseedores 
de loé misma l a  debida anualidad antes de comenzar el co
rrespondiente año de su duración, y de las cuales se ha tomado 
razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de 
Abril, Mayo y Junio de 4883 (4).
Número 4.029. Por Real orden de 6 de Junio de 4883 la ex

pedida á D. Francisco Félix Bustier en 28 de Enero de 4882 por 
un procedimiento de moldeado mecánico de maniquís ú otros 
modelos, empleando la pasta de papel ú otras materias pasto
sas que puedan reemplazarla.

4.020 bis. Por Real orden de 6 de Junio de 4883 la expedi
da á Mr. Armand Boyreau en 3 de Marzo de 4882 por un pro
cedimiento químico contra la filoxera. .

4.024 bis. Por Real orden de 6 de Junio de 4883 la expedi
da á MrfifWilh Tillmanns en 28 de Enero de 4882 por una 
prensa."

4.026 bis. Por Real orden de 6 de Jimio de 4883 la expedi
da á D. José Duarte y Alvez en 3 de Marzo de 4882 por una hor
nilla para que, sin necesidad de tiro ó chupón, se use en ella el 
carbón de cok aplicable á las cocinas ordinarias sin alteración 
del sistema y costumbres generales en este país.

4.027 bis. Por Real orden do 6 de Junio de 4883 la expedida 
á Mr. Raupp, Director de las fábricas de gas de Heilbroun en 
24 de Febrero de 4882 por un aparato d© suspensión llamado 
lámpara trapezoidal.

4.028 bis. Por Real orden de 6 de Junio de 48831a expedida 
á D. Juan Bautista Talón y Qisina y D. Joaquín Peiró y Berra- 
no eñ 3 de Marzo de 4882 por un procedimiento pala la elabo
ración del gas. ■ ■*.,= ,

4.0$í. Por Real orden de 6 de Junio de 4883 la expedida & 
Mr. Garlos Alfredo1 Nystrom en 46 de Marzo de 4882 por uña 
nueva pila hermética.

4.023. Por Real orden de 6 de Junio de 4883 la expedida á 
Mr. Rousselle Bernard en 30 de Marzo de 4882 por un aparato 
llamado nuevo regulador, con escapé de garrucha.

4.038. Por Real orden de 6 the Junio de 4883 la expedida á  
los Sres D. Emilio Wiokersheimer y D. Leopoldo Pech en 3 de 
Marzo de 4882 por un nuevo procedimiento para el empleo de 
las; materias explosivas en la perforación de galerías, profun- 
dizáción de pozos y demás aplicaciones.

4039. Por Real orden de 6 de'Junio de 4883 la expedida a 
D. Pedro Piqué y Moncurrill en 46 de Marzo de 4882 por un 
aparato para la carga y descarga directa aplicable á los bur 
ques y otros usos.

4.Q40. Por ReaT orden dé 6 de Junio de 4883 la expedida & 
D. Paulino Font en 46 de Marzo dé 4882 por un nuevo resul
tado iñdu strial do empaques anunciadores.

43044. Por Real orden de 6 de Junio de 4883 la expedida á  
¡Mr. Zenove Theophils Gramme en 28 de Enero de 4882 por una 
nuev&.máquina eléctrica cilíñdncá.

4:052. Por Real orden de 6 de Junio de 4883 la expedida á 
Mr; Pablo Dejener en 30deMarzode4882‘por un procedimiento 
perfeccionado para el ^atamiento, de los jugos azucarados,
: 4.043. Por Real orden de 6 de Junio de 4883 la fxpedida^-v

(4) Véase la Gaqxta de ayer.
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Mr. William Henry Boug'las en 28 de Febrero de 1882 por un 
procedimiento para construir un cronógrafo mejorado.

4.045. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. José Bello y Gcicochea en 46 de Marzo de 1882 por un 
procedimiento de grabado sobre el cristal ó vidrio por medio 
del ácido fluorhídrico y por aplicación directa sobre el betüu 
jadea del cliché fotográfico.

TERCERA ANUALIDAD.

Número 3.547. Por Real orden de % de Marzo de 1883 la ex
pedida á los Sres. Theoriore Marsh&ll Foote y Frank Ánderson 
en 5 de Noviembre de 1880 por un mecanismo mejorado para 
perforar papel destinado á fines telefónicos.

3.606. Por Real orden de, 19 de Marzo de 1883 3a expedida 
á D. Francisco Rivas en 30 de Noviembre de 1880 por un pro
ducto industrial nuevo que resulta del aprovechamiento del 
fruto del cameropo humilde, vulgo palmito, para la fabrica
ción de harinas ó pastas alimenticias.

3.608. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida 
en 30 de Noviembre de 1880 á D. Francisco Rivas por un pro
cedimiento industrial nuevo que resulta del aprovechamiento 
,de los filamentos de la planta cameropo humilde, vulgo pal
mito, para la filatura é hilazas.

3.612. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida 
á D. francisco Rivas,, en 30 de Noviembre de 1880 por un pro
ducto industrial nuevo qua resulta del aprovechamiento de 
los chupones ú hojas interiores del cameropo humilde, vulgo 
palmito, para la fabricación del papel.

3.613. Por Real orden de 30 de Marzo de 1883. la expedida 
á Mr. Bdward Rile y en 10 de Diciembre 1880 por perfecciona
mientos en la preparación de la cal para el moldaje, teniendo 
por objeto la fabricación de ladrillos y guarnecidos refractarios 
para hornos ó convertidores.

3.614. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
Mr. Bdward William Serrell, hijo, en 10 de Noviembre de 1880 
por mejoras en 3a maquinaria para elaborar seda ú otros ma
teriales filamentosos.

3 616. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
Mrs. James Langhiand Roxburg y Wilson G lo ver en 5 de No
viembre de 1880 por un retrete mejorado para tratar el excre
mento.

3.622. Por Real orden de 12 de Marzo de 1883 la expedida á 
Mr. Sidney Gilehrist Thomas en 10 de Diciembre de 1880 por 
anos perfeccionamientos en la fabricación del hierro y del ace
ro por la defosforación.

3.623. Por Real orden de 19- de Marzo de 1883 la expedida á 
D. José Porter-MIchaels en 40 de Diciembre de 1880 por la 
construcción de un armazón ó montera perfeccionada para los 
lentes de muelle ó quevedos.

3.627, Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Jaime Cornerina Torréllá en 10 de Noviembre de 1880 por la 
fabricación de cales hidráulicas y cementos empleando las es
corias de hornos de fundición.

3.335. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Estanislao Rolland en 10 de Diciembre de 1880 por la cons
trucción de una máquina perfeccionada para afilar las hojas de 
sierra por medio de la boearda ó de la muela de esmeril, con 
aparatos monta hojas igualmente perfeccionadas.

3.638. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida á 
Mr. Nicolás Fritzner en 10 de Noviembre de 1880 por mejoras 
en la manera de cerrar las botellas que contienen líquidos efer
vescentes. :

3.642. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
á Mr. Georgé Millb&nck en 21 de Octubre dd-1880 por mejoras 
en un aparato para moler y pulverizar.granos, y otras sus
tancias.

3 647. Por Real orden de 30 de Marzo de 1883 la expedida 
A Mr. Benjamín Sylvain Morel Thibaut en 10 de Diciembre 
de 1880 por unos procedimientos introducidos en la construc
ción de los carruajes par-a tranvías.

3.652. Por Real ©rúen de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
á  D< Louis Bollmann y D. Josef Bollmann en 30 de Setiembre 
de 1880 por mejoramientos en los aparatos propios para el co
sido por encima en las máquinas de coser.

3 653. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Eugenio Appenzeller en 5 de Noviembre de 1880 por un 
aparato para hilar la lana cardada en máquinas llamadas con
tinuas.

3.654 Por Real orden dé 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
Mr. Charles A. Seeley en 20 de Octubre de 1880 por mejoras 
en máquinas electro-magnéticas.

3.657. Por Real orden de 19 deFebrero de 1883 la expedida 
á  D. Antonio Pidel&serra en 20 de Octubre de 1880 por un pro
cedimiento para la fabricación de negros de humo.

3.661, Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
á D. Alfredo Goupil en 5 de Octubre de 1880 por un género de 
cápsulas para inyecciones de medicamentos.

3.666. Por Real orden de 30 de Marzo de 1883 la expedida 
á  D, Silvestre Juderías y Badín en 10 de Diciembre de 1880 por 
la construcción de un jergón metálico de láminas de acero, sis
tema Hoek hermanos.

3.668. Por Real orden de 19 de Febrero de 18831a expedida 
á B. Martín Blasco y Fálregas en 20 de Octubre de 1880 por la 
construcción de ruedas con cubo de embrague, pina correada 
y arco calzado, propios para toda clase de carruajes.

3.669. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
á la Sociedad Berthoud Bgrel y compañía en 20 de Octubre de 
1880 por la .fabricación de un nuevo cable telegráfico.

3.6?1. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida á 
Mr. Pierre Samain en 10.de Noviembre de 1880 por un ascen
sor hidráulico.

3,682. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
R. Vicente Pérez Sierra en 5 de Noviembre de 1880 por un pro
ducto npevo p^.?a matar ratones sin contener veneno alguno.

3.685. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
Mr. William Tulíy en 25 ¡me Octubre de 1880 por un aparato 
mejorado para asegurar tubos de caldera ú otros tubos análo
gos en las planchas ó piezas que los sostienen y para otros fines 
análogos.

3.686. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Félix Hilario Rozáa en 5 de Noviembre de 1880 por unas 
piezas con ruedas para la fabricación de botellas y objetos aná
logos.

3.694 Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
á Mr. William Samuel Coiwell en 10 de Octubre de 1880 por 
mejoras en la producción de fuerza motriz prpriniente de bisul- 
furo de carbono ó sus compuestos por medio de ios aparatos 
empleados para tal objeto.

3.695. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 la expedida 
á D. José Tiutorar y Gibergaen 11 de Octubre de 1880 por un 
aparato de amarre de cabos de cuprdás y,cables de todas clases*

3.792. Por Real orden de 12 de Abril de 1883, la expedidá í  
D. Juan Aioy Romaní, D. Evaristo Aloy Remaní y D. Jaime 
Aloy Romaní en 10 de Setiembre de 18&Q por un horno y sis
temado cocción en el ladrillo* 

íU^p. Por Real orden de 28 de Abril de 48813, lá expedida á 
Pascual Álfieri eá . 0  de {Suero dé 1881 por una nunya coih-

posición desincrustante para la limpieza de las calderas de las 
máquinas de vapor.

3.811. Por Real orden de 23 de Abril de 1883 la expedida á 
D. José Izquierdo y Ossorio en 5 de Enero de 1881 por un pro
ducto nuevo denominado cubre mecanismo para* fusiles Re
mi nglbon.

3.812. Por Real orden de 28 de Abril de 1383 la expedida á 
D. Vicente González y Gallego en 5 de Enero de 1881 por un 
procedimiento para fabricar diferentes objetos con la escoria 
procedente de los hornos de fundición de minerales, vaciándola 
en moldes fundidos.

3 814. Por Real orden de 28 de Abril de 1883 i a expedida á 
D. Delfín Ríus de Llobet y D. Alvaro Rosado de ia Beldad en 15 
de Enero de 1881 por un aparato conductor telegráfico univer
sal continuo que evita las derivaciones, cruzamientos y demás 
interrupciones debidas á los fenómenos atmosféricos.

3.815, Por Real orden de 23 de Abril de 1883 la expedida á 
D. Antonio Urquizu y Ferrer en 5 de Enero de 1881 por un 
aparato destinado á la extracción del aceite de oliva, y aun el 
de cacahuet y demás semillas oleaginosas, evitando capachos.

3.816. por Real orden de 23 de Abril de 1883 la expedida á 
D. Manuel Tomás y Bertrán en 5 de Enero de 1881 por una 
llave de aforo con diafragma, registro de comprobación y caja 
de fundición inherente, con destino á distribución de agua á 
domicilio.
, 3.818. Por Real orden de 28 de Abril de i 883 la expedida á 
la Sociedad Gussstahl-k Waffen fabrik W ütn  vormals Ber- 
ger & G* en. 10 de Enero de 1881 por ia construcción de un 
nuevo aparato de percusión para piezas de arfill .ría.

3.822. Por Real orden de 28 de Abril de 1883 la expedida á 
D. Antonio Alfrédo Biloret y D. Camilo Mora en 10 de Enero 
de 1881 por la construcción de una máquina dinamo-eléctrica 
perfeccionada.

3.823. Por Real orden de 21 de Abril de 1883 la expedida á 
D. Ildefonso Ontiveros y Romero en 5 de Enero de 1881 por una 
cerradura denominada Granadina, que sa cierra y abre sin llave 
(ó con ella), y que nadie podrá abrir si la persona que la haya 
cerrado no revela la manera de hacerlo.

3 824. Por Real orden de 23 de Abril de 1883 la expedida á 
D. Benjamín B. Hotchkiss en 5 de Enero de 1881 por mejoras 
en las lanchas torpedos.

3.826. Por Reai orden de 23 de Abril de 1883 la expedida 4 
los Sres. Lausinh Onderdonk, Campbell Cox Brown y Henry 
Parkhurst Wells en 10 de Enero de 1881 por mejoras en los 
aparatos para recoger y plegar, que se usan como un accesorio 
de las máquinas para coser.

3.827. Por Real orden de 23 de Abril de 1883 la expedida á 
D. Jorge Crompton en 10 de Enero de 1881 por mejoras en los 
telaras.

3.906. Por Rsal orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida á 
D. Baltasar Corral y Pérez en 5 de Enero de 1881 por un nue
vo producto industrial aplicable á los tejidos hilados y otros 
diferentes usos industriales.

3.908. Por Rsal orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida á 
D. Julián Felipe García en 5 de Enero de 1881 por instrumen- 
tos para hallar instantáneamente y sin cálculos las equivalen
cias entre las medidas del sistema métrico y las antiguas y sus 
valeres.

3.911. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida á 
Mr. Walter Marsh Jaekson en 5 de Enero de 1881 por un apa
rato mejorado para carburar gas y aire.

3 912. Por Real orden de 18 de Mayo da 1883 la expedida á 
D. Armen gol Porta Solans en 21 de Enero de 1881 por un pro
cedimiento para la elaboración de ua adobe ó aderezo, vulgar
mente llamadg apresto, con destino á los hilos y telas de al
godón.

3,916. Por Real orden de 18 de Mayo de 1883 la expedida á 
Mr. Joseph Cremer en 21 de Enero de 1881 por un sistema do 
fabricación de resortes.

3952. Por Real orden de 11 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Augusto Fritschi y Fitz en 7 de Abril de 1881 por un proce
dimiento químico para separar, concentrar y extraer los meta
les preciosos de sus gangas y otras materias sin ó de poco va
lor, mediante fusión por el cobre y sus combinaciones con el 
azufre, produciendo matas cobrizas, argentíferas y auríferas, 
que como tales pueden exportarse ó emplearse en el tra ta 
miento de minerales plomizos, en vez de las matas plomizas, 
empleando al efecto las piritas de hierro, cobrizas, argentíferas, 
auríferas de Huelva y otras semejantes, esto e s , más ó menos 
ricos en los metales que se quieran extraer.

3.966. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á Don 
Claudio Oouton en 1.a de Febrero de 1881 por un procedimiento 
mecánico contra la filoxera.

3.973. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. José Simón y Vicien en 1.® de Febrero de 1881 por un nuevo 
procedimiento químico para la obtención de la materia azuca
rada que contiene la raíz de regaliz.

3.974. Por Real orden da 5 de Junio de 1883 la expedida 
al Dr. D. Edwin Klebs en 1.® de Febrero de 1881 por un nuevo 
procedimiento sobre mejoramiento en la conservación de leche.

3.980.* Por Real orden de 11 de Junio de 1883 la expedida á 
D. José María Mourrier en 7 de Abril de 1881 por un instru
mento de medición llamado metro circular rotatorio.

3.981. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
Mr. Richard Long en 1.® de Febrero de 1881 por mejoras en la 
vía permanente de ferrocarriles.

3 985. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Justo Capellá y Riera en 21 de Febrero^ de 1881 por la tras- 
formación de Remingthon en fusil de repetición no automática, 
nuevo extractor, bayoneta-mango -baqueta-apoyo y alza esta
día, formando en conjunto el armamento Capellá.

3.986. Ror Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Roberto Schultz en 1.® de Febrero de 1881 por una máqui
na de fuerza solar ó máquina helio-dinámica.

3.987. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Oscar Lingke en 21 de Febrero de 1881 por una máquina de 
movimiento automático que sirve para la fabricación de tubos 
confluentes.

3.988. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
los Sres. D. Garlos Michel y D. Alfonso Frager en 2 de Abril 
de 1881 por un contador de agua llamado sistema Frager.

3.991. Por Rsal orden de 6 de Junio de 1883 la expedida al 
Conde Sixtin de Sparre en 21 de Febrero de 1881 por un apa
rato mejorado para hervir ó cocer materias que contengan al
midón, bajo presión de vapor, para la fabricación de alcoholes.

3.992. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Celedonio Matheu en 1.® de Febrero de 1881 por un aparato 
para elevar aguas y demás líquidos que denomina bomba cir
cular.

3.996. Por Real orden dfe 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Juan Head, como socio de la casa establecida en IpsWich (In 
glaterra), bajo la razón social de Ransomee Sims Head en 30 
de Marzo de 1881 por un aparato para cortar y machacar la 
paja Propia para España, accesorio á la máquina de Ransome.

3¿998. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Gustavo'Romich en 21 de Febfero de 1881 por úna nueva 
pipa de fumar con disposiciones especiales para conservar ¡el 
tabaco secoj

3.999. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Eugenio Langen en 4° de Febrero de 1881 por un mecanis
mo perfeccionado para dar al azúcar en la centrífuga si baño 
clarificado.

4.006. Por Real orden de 6 da Junio da 1883 la expedida 
al Conde Sixtin de Sparre eri 21 de Febrero de 1881 por un 
aparato mejorado para amasar y moler.

4.0ó9. Por Pteai orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D.̂  Amadeo Bofiée en 1.° de Febrero tic 1881 por perf.cciona- 
mientos en las locomotoras para caminos ordinarios.

4.010. Por Real orden de 6 de Junio do 1883 la excedida á 
D. Herbert R. Honghtow en 21 de Febrero de 1881 por un nuevo 
sistema de armas de fuego á cargar por la recámara.

4011. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Enrique Domenech Montaner en 21 de Febrero de 1881 por 
un procedimiento para obtener dibujos y adornos en oro, plata, 
bronce ó colores sobre los cantos ó cortes de libros. * *

4013. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Jaeobo Felipe Pieri en 1.* de Febrero de 1881 por una esco
peta de caza de uno ó dos cañones.

4.015. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
Mr. Ad&m Oyrus en 2 de Abril de, 1881 por perfeccionamientos 
introducidos eo las rejillas do los hogares.

4.018. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á  
D. Jaeobo Felipe Pieri en 1.® de -Febrero de 1881 por un fusil 
de guerra.

4020. Por Real ordan de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Alfredo Hust enl.® de Febrero de 1881 por un nuevo proce
dimiento para tratar materias animales ó vegetales, desinfec
tándolas y trasformándoias en un abono insecticida.

4 021. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Ofcto Leupold en 21 de Febrero de 1881 por un procedimien
to de fabricación de una sal para la conservación de los ali~ 
mentos y otras sustancias semejantes.

4.021 bis. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedi
da á D. Rafael González Sánchez en 2 de Abrii de 1881 por 
perfeccionamientos introducidos en la romana de pesar.

4.022 bis. Per Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida 
á D. Vito Montacer y Oerutti en 21 de Febrero do 1831 por un 
procedimiento de calefacción tubular á domicilio por medio 
del vapor desagua.

4034. Por Real orden da 6 de Junio de 1383 la expedida á 
D. Jaeobo Andró en 2 de Abril de 1881 por un sistema ue tras
misión electro-autográfico rápido.

4.03o. Por Real orden de 8 de Junio de 1883 la expedida á 
Mr. Stephen Paschall Morris Tasker en 21 de Febrero de 1881 
por un aparato escafandra.

4036. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Federico Pinto y Repcd en 2 de Abril de 1881 por un aparato 
denominado Parlador telegráfico de bolsillo para estación in
termedia.

4.087. Por Real orden de 6 do Jimio de 1883 la expedida á 
Mr. Joseph Alongada en 2.1 de Febrero de 1881 por un producto 
industrial nuevo, consistente ¿n un abono insecticida* preser
vativo y curativo de ¿a. filoxera, llamado abono insecticida 
Alengrin.

CUARTA. A N U A L ID A D .

Número 3.655. Por Real orden de 19 de Febrero de 1883 
la expedida á D. Julio Pintsch en 15 de Octubre de 1879 por un 
farol para wagones de caminos de hierro y vehículos de toda 
clase.

3.677. Por Real orden de 2 de Marzo de 1883 la expedida á 
D. Tomás Vix Travis en 15 de Octubre de 1879 por mejoras de 
soportes y aseguradores de rails.

3.691. Por Real orden de 19 de Febrero de 18831a expedida 
á D. Julio Pintsch en 15 de Octubre de 1879 por un regulador 
de gas comprimido en su aplicación para el alumbrado de 
wagones de ferrocarriles y otros vehículos.

3.693. Por Real orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
á D. Domingo Orozco en 28 de, Setiembre de 1879 por ia cons
trucción de una máquina rotativa sistema Orozco/

3.700. Por Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida 
á D. Julio Pintsch en 15 de Octubre de 1879 por un aparato 
para alumbrar las vías acuáticas por medio del gas común del 
alumbrado.

3.786. Por Reai orden de 12 de Abril de 1883 la expedida á 
D. Martín Múgica 01 20 de Diciembre de 1879 por la construc
ción da un.horno cilindrico continuo para cocer pan.

3.790. Por Real orden de 12 de Abril de 1883 ia expedida á 
D. Castor Valladares y D. José Lastra en 20 de Diciembre 
de 1879 por .un sistema de enlutados por medio de máquinas 
tipográficas.

3.793. Por Real orden de 12 da Abril de 1883 U expedida á 
los Sres. George B&ldwin Woodruff, Alexaoder Anderson Spen- 
cer Mort y George Bi’owning en 20 ue Diciembre de 1879 por 
mejoras en máquinas de coser.

3.813. Por Real orden de 23 de Abril de 1883 la expedida á 
los Sres. Á. Sans y compañía en 15 de Enero de 1880 por un 
carburador instantáneo de aire atmosférico por. medio de los 
hidrocarburos, como bencina-y demás aceites volátiles.

3.821. Por Real orden de 23 de Abril de 1883 la expedida á 
los Sres, Cuadrado é Isla en 11 de Enero de 1880 por Áa fabri
cación de cuadriles de madera para espejos, molduras en sus 
distintos colores y tama,ños y lisos en iguales circunstancias, 
como así ovalados, también da madera y de zinc, redondos y 
cuadrados en sus diferentes tamaños.

3.975. Por Real orden de 11 de Junio de 1883 la expedida 
á los Sres. D. Lorenzo Ventola y Plana, Ü. Pablo Soler y Gi- , 
ra li y D. Esteban Pujol y Riera en 10 de Abril de 1880 por 
un procedimiento de cocer las tierras pora abono y mejora de 
los campos.

4.012. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á 
D. Arturo; María Herrera y Jiménez y D. Mirlo Navarro Aman- 
d ie n !2  de Febrero de 1880 poruña máquina limpiadora de 
vías férreas con particular «aplicación á ia limpiesade los rail& 
de los tranvías.

4016. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 U expedida á 
la razón social Godó hermanos, Milá y compañía en 3 de Mar
zo de 1880 por un procedimiento en el que tienen aplicación 
sustancias grasas animales, vegetales y.minerales para obtener 
hilo perfeccionado del yuta en rama, verificando las mezclas 
según el grado de perfección que se desee obtener en la resis
tencia y flexibilidad de hilado;

4.023 bis. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedi
da á la Sociedad Harinera Balear en 3 de Marzo de 1880 por 
el sistema de molienda de gr anos, austro* húngaro.

4025 bis. Por Real orden de.6.de Junio de 1883 la expedida. 
áD . Josó S irerav Llopart en 20 de Marzo de 1880 por une 
nueva fo m a de canjilones para norias.

4.032. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á  
D. Zoilo Zenón Zálabirdo en 20 de Marzo da 1880 por un sis- 

. tema mecánico simultáneo de deshassamiento de la aceituna y  
todas las frutas con hueso, y maceración de la pulpa de las 
mismas por la proyección ae aquellas sobre tela metálica ó 
chapa metálica agujereada. ,

4.044 Por Real orden de 6 de Jupio de 1883 la expedida & 
la razón social Bmninger hermanos en 3 de Marzo de 1880 por
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Uli procedimiento f.brioaclóu de bordados en relievesotee tejidos, toda clage de fibras, tanto vege/.ales
como aíu inale^  y lo  mismo en blanco que en co.ores.

q u in t a  a n u a l id a d .
Nám ey o 3.516. Por Real orden de 2 da Marzo de 1883 la expedida 4 d . Rogelio Cañas en 22 de Octuore de 1878 por un sis

tema de farolillos para iluminaciones. ___  . r
4/<j í 7. por Real orden ¿e 6 de Junió de 1883 la expedida a 

Mq . Henry Olarke en 24 de Marzo de 1873 por mejoras en la 
Construcción de estufas de aceite. , nMadrid 28 de Julio de Í883.*E1 Secretario, Ramón García
Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.— Negociado de carretero*.

E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Julio ú l-  
t i1 jto. este Gobierno de provincia ha señalado el día ¿5 del a f jtual, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación e «  pública subasta de las obras de reparación del firme de la * jarretera de segundo orden de Albacete á Jaén, sección compre adida entre los postes kilométricos 27 al 33 en esta provinc ia  por el tico de 37.371 pesetas 7o céntimos que resulta de .^aumento al presupuesto de contrata aprobado, y que sirvió de Hipo á las dos subastas anteriormente celebradas sin efecto, un
~4Ú por 100. .La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción do 18 de Marzo de 4852 en este Gobierno de provincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
j>ara conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel timbrado de una peseta, según lo dispuesto por Real orden de £6 de Diciembre último, arreglándose estrictamente al 
adjunto modelo.La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será dei i  por 100 del 
presupuesto.Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 2o pesetas.Jaén 13 de Agosto de 4883.=E1 Gobernador, Enrique de Mesa.

Modelo de proposición.
D. N. N.( vecino de   enterado del anuncio publicado porel Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 13 de Agosto de 1883, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de Iss obras de reparación del firme de la carretera de segundo orden de Albacete á Jaén, sección comprendida entre los postes kilométricos 27 al 33 en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo las referidas obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra) pesetas

céntimos. (Fecha y firma del proponente.)
Comisión provincial de Jaén.

Carreter a  provinciales,
A las doce de la mañana del día 20 de Setiembre próximo tendrán lugar dos subastas simultáneas, una en esta capital y salón de sesiones de la Diputación, bajo la presidencia del señor Gobernador civil de la provincia ó del Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, y otra en Madrid en la Dirección de Administración local, que presidirá el funcionario que designe el Sr. Ministro de la Gobernación , para contra ta r Jas obras de construcción de la carretera provincial de Hartos á Valdepeñas, pasando por Fuensanta, sección com prendida entre Hartos y la Fuensanta, bajo las condiciones del pliego de las económicas que se insertad  continuación; quedando de manifiesto ei de las condiciones facultativas, Memoria, planos y -presupuesto que constituyen el proyecto en la Secretaría  do la Diputación provincial y las copias de esos mismos documentos en el Ministerio de la Gobernación, como preceptúa el art. 40 del Real decreto de 4* de Enero último.Y para que llegue á conocimiento de los que ¿aseen in teresarse en dicha licitación, se anuncia por el presente.Jaén 26 de Julio de 4883.=Ei Vicepresidente, Tomás Pérez -y Pérez.= Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario dnterino, Lucas Rubio.

jPMego de condiciones particulares y económicas que, además de las facultativas correspondientes, de las generales aprobadas en U  de Julio de 4864, del Real decreto de 4 de Enero último y demtls disposiciones vigentes sobre contratación de obras p ú b licas, han de regir en la subasta y contrata de las obras para  construcción de la carretera provincial de Martosá Valde- peñas, pasando por la Fuensanta, sección comprendida entre . Mirtos y  la Fuensanta.
1/  Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 149.273 pesetas. Las proposiciones, extendidas en papel timbrado de una peseta# oíase 41.a, se ajustaran al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, in f o r m e  en un todo con el presupuesto, planos y condiciones para ia construcción de la carretera provincial de M&rtos á Valdepeñas por la Fuensanta, seeeión comprendida entre Martog y la Fuensanta, se obliga á ejecutar d k h a s  obras, por la cantidad d e . . . . .  (en latra).

(Fecha y firma del interesado.)
y  Ja licitación se verificará el día, hora y sitios fijados en el anuncio, con sujeción’ al art. 46 del Real decreto de 4 de Enero antes citado, según ef cual .el día del remate, y en Ja primera 

¿nedia hora, presentarán {(Solicitadores £iis proposiciones, con ^ trictá  ^ujeción al modelo an'hs# estampado, en pliegos cerra- dos. cubierta rubricará en t [ acto el portador, entregándola a l * d e n t e  de lasuhasta, que d¿rá £ gada pliega el 
número que ^corresponda por el <rd§n i e  .presauiación. Los referidos pliegos contener, además ia proposición, el

resguardó que acredité 1$ cOfifetítución do la  fianza provisional y la cédu!a*pfcrsonal ó de vecindad del iicit&dor.2.a La danza provisional que para responder del resultado del rem ate han de constituir pronamente* los licitadores que toman parteen  la subasta sevá de 7.463 pesetas 65 céntimos, correspondiente al 3 por 103 de la cantidad da 149.273 pesetas, que es el tipo señalado. Su entrega ó depósito se hará  en la Caja de este centro provincial, la general de Depósitos ó sus sucursales. La fianza definitiva que ha de prestar el rem atante será del 40 por 400 del tipo de la subasta, constituyéndola en las dependencias indicadas para la provisional que corresponde 
á esta" provincia.Sfi El rem atante habrá de obligarse á dar principio á las obras dentro del término de 30 días, que empezarán á contarse desde el del otorgamiento de la escritura, y á ejecutarlas con estricta sujeción al proyecto y pliego de condiciones facu ltativas en el plazo de dos años; teniendo derecho á que se le satisfaga meusualmonte ei importe de la obra ejecutada con las formalidades ftítableoidas en el citado pliego, por medio da lib ramiento de i;t, Ordenación de Fagos del centre provincial, en la Caja del misino» sin descuerno alguno, en todo el mes siguiente al en que se presente la certificación de valoraciones con su conformidad. El retraso en los pagos no será causa ó motivo para la rescisión riel contrato; pero se abonará al rem atante el interés á razón del 5 por 103 anual por demora, siempre que 
aquél exceda de dos meses.4.a La Diputación se obliga á satisfacer al contratista en la forma indicada el importe de las obras que se ejecuten, obteniendo por tanto el derecho de exigir de aquél por los medios establecidos ei cumplimiento de su contrata.5.a Por la falta de formalización del contrato ó constitución de la fianza definitiva en los plazos que se prefijan en el expresado Real decreto se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del rematante, cuya declaración producirá los efectos que 
marca el art. 63 de dicha Rea l resolución.Por las demás faltas en al cumplimiento del contrato por 
parte del arrendatario, además del abono de perjuicios, ro írán  
imponérsele á éste multas variables entre 50 y 500 pesetas según la importancia de la falta, que- se fijará definitivamente oyendo por escrito al Ingeniero Director de carreteras provin
ciales cií cada una; y tanto para hacer efectivas las multas como para realizar aquellas responsabilidades y cuanto se re lacione con el contrato, habrá de emplearse la acción guberna tiva, haciendo uso la corporación de ia vía de apremio que rige para la recaudación de las contribuciones directas.

6.a El contrato ss hará á riesgo y ventura, no pudiendo por tanto el rem atante reclamar alteración del precio por ninguna 
causa ni la rescisión del contrato.7.a El contratista se ha de someter á los Tribunales de esta capital que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse* renunciando por tanto á todo fuero y privilegio que pueda favorecerle.

8.a ¡áerá obligación del rem atante el pago de anuncios, e s critura y gastos de teda clase que ocasione la subasta y forma- 
lízación del contrato.9.a El plazo de garantía será de 12 meses, que empezarán á 
contarse desde el día en que tenga lugar la recepción provisional.10. La subasta se celebrará con las formalidades establecidas en ei art. 16 del antedicho Real decreto^ y se observarán las demás que se prefijan en esta Real resolución para los contratos de mayor cuantía, á que el de que se tra ta  pertenece, in clusas las dos subastas simultáneas, una en esta capital y otra 
en Madrid.Jaén 26 de Julio de 1883.=Ei Vicepresidente, Tomás Pérez y Pérez.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario interino, Lucas Rubio.

Secretaría de la Capitanía general de Marina
d e l  Departamento de Cádiz.

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y con estricta sujeción al pliego de condiciones y relación de efectos que se encuentran de manifiesto en esta Secretaría y en la Comanda n ck  de Marina de la provincia ele Malaga, se saca á pública y sim ultánea subasta el suministro de los efectos comprendidos en la indicada relación y divididos en dos lotes, valorado el primero en 837 pesetas 70 céntimos, y el segundo en 2.042 pesetas 50 céntimos, cuyos efectos son necesarios en el ramo de armamentos de este Arsenal.Dicho amo t e n d r á  lugar ante la Junta de subastas del De
p a r t a m e n t o  y  e n . la  Comandancia d e  Marina de l a  citada p ro 
v i n c i a  á los 30 d ía s  de la p u b l ic ó .c ió n  áe este anuncio y modelo 
d e  p r o p o s ic ió n  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  se inserta e n  ia G a c e t a  c e , 
M a d r i d  y  Boletines oficiales de e s t a  provincia y la ya referida 
de Málags, a  iss d o c e  d e  la mañane.Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados,’extendidas en papel timbrado de una peseta y con arreglo al modelo de proposición ya citado, y por separado, ó fuera del sobre que la contenga, presentarán también el documento que acredite haber impuesto como fianza para tom ar parte en la licitscíón, en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales ue provincia en metálico ó valores públicos admisibles por la ley ai tipo que establece el Real decreto de 29 ae 
Agosto de 1878*, las cantidades siguientes, según el loteó  lotes á que la proposición se refiera:P ira  el primer lote 40 pesetas, y para el segundo 400 pesetas; estas fianzas podrán también imponerse ;en ia Depositaría del Tesoro de esta ciudad, siempre que se verifique exclusivamente en metálico.

San Fernando 43 de Agosto de 4883,=Camilo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en ia G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm .. . . . ,  de tal fecha (o en el Boletín oficial de la provincia de. . . . ,  n ú m .. . .  de fecha ), gara non tratar (materiales .ó efectos de. tal clase) recesarlos en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote ( tal) c & los lotes (ta l y cual), con-estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en.el pliego,.y por los precios señalados como tipos para la subasta en ia relación unida al mismo (ó .con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400 eii el lote tal, ían~ tas en el cual)*, etc., (todo en letra )
(Fecha y firma.)

Junta diocesana de reparación de templosy  edificios eclesiásticos de l Obispado de León.
Én v4r t Jj}d:deTo;dispúest’o por Real orden de 7 del corriente, se ha señaláclo. él día 14 del próximo mes de Setiembre, á  la hora de íasbcoé de.su m añana,para la adjudicación enpúbfica 

subasta'de -las G.bhas (fe reparación del templo parroquial de Sarita Marina dé bajó'él tipo del presupuesto dé contrata, importante ía cáhtiu^d de 2.954 pesetas. : *
La subasta se c e l e b r a e n  los términos prevenidos en la

instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, en el palacio episcopal, ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los pianos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo Consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta la cantidad de 447 pesetas y 55 céntimos en dinero, ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 4876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.León 43 de Agosto de 4883.=E1 Presidente, Doctor Cayetano Santos, Vicario capitular.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha d e .. . . .  de   y de las condiciones que se exigenpara la adjudicación de las obras de   se compromete átomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .
(Fecha y firma del proponente.)

N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de la obra.
Administración del Correo central,

DÍA 46.
Cartas detenidas por falto de dirección y franqueo en este día.
Núm. 282 Antonio Bravo.—Alguazas.283 Félix Sánchez.—Santorcaz.284 Federico Navarrete.—Baños de Trillo.285 Gregorio Montes.—Fuencarr&i.286 JusnGalarza.—Gijón.287 Juan Brumen.—Vicálvaro.288 JuanAlvarez.—Belmonte.289 Luis López.—Nava del Rey.290 Manuel Ensulve.—Palencia.294 Miguel Marcet.—Tarrasa.292 Manuel Gallardo.—Escalonilla.293 Manuel Pérez.—Sevilla.294 Micaela F. Torrens.—Toledo.295 Manuel Soler.—Segovia.296 María Novalges.—Sin dirección.297 Ramón Romar.—Cabo de la Arena.298 Víctor Cardenal.—San Asensio.

Madrid 16 de Agosto de 1883.—El Administrador, José María Soler.

DIA 47.
Cartas detenidas por falta áe dirección y franqueo en este dia.
Núm, 289 Antonio Andrés.—San Ildefonso.300 Ana Luna y Rivas.—Sanlúcar de Barrameáa.301 Amalia Fernández.—Alcalá.302 Enrique Cerdá.—Monóvar.303 Eduardo López.—Zaragoza.304 Francisco Tichudy.—Segovia.305 Gregorio López.—Valdemorillo.306 Joaquín Canicio.—San Carlos Rápita.307 José de Soto.—Caldas de Cuntís.308 José Carrillo.—Sanlúcar de Barrameda.309 Joaquín Pitar.—Valencia.310 Manuel Puyáis.—Val verde Ocejón.314 Mauricio Patiño.—Almagro.312 María Sanz.—Guadalajara.313 Ignacio Altes.—Tarragona.314 Inocencio Marín.—Barcelona.315 Plácido Gascón.—Toledo.316 Soledad Olavide.—Sobrón.

Madrid 47 de Agosto de 4883«=E1 Administrador, José María Soler.
Gabinete Central de Telégrafos. Relación 

de los telegramas que no han podido ser entregadosá  lo s  d es tin a ta r io s.
d ía  47.

Iiuoiói' de erige®. del destinatario. Domicilio.

Deva, ........... Juan Anfosto  Garicano, 5.Gerona ........  Villanueva.  ___ _ Pelayo, 47, segUDdo.Elgóibar. . . . . . . .  Manuel Estéfáni. . .  Carrera San JerónimoL o n d r e s .. . . . . . . .  Lardy ............. Bolsa.Castuera.   Angeles Carrasco.. Mesón de Paredes, 4,segundo.Cieza.  ...............  Manuel Díaz, , ......... Montera, 40.Yecla....................  Sin destinatario... Pelayo, 47!, principalinterior.
Madrid 47 d© Agosto de 4883. el Jef® del Centro, Fran» 

cisco Pavía.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien cia s  te r r ito r ia le s .
_  : . _  MADRID. ... . , ;

} La sección segunda de la Sala de lo criminal de esta A u 
diencia ha dictad^ auto en 45 del corriente decretando la pri
sión provisional comunicada de Eduardo Velasco de Jiménez* 
natural de Sevilla, de 32 años, casado, empleado en el ferroca
rril del Mediodía, que habitó en la calle de la Espada, núm. 9, ’ 
cuarto tercer o izquierda* de estatura .regular, ojos pardos, pela 
y bigote negree, y  á cuyo sujeto se hace saber por la présente
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/requisitoria que en el término de SO días se presente en la cár
ce l de hombres de esta Corte á responder á las resultas de la 
ñausa que se le sigue de oficio en unión de otros por juegos 
prohibidos, con apercibimiento que de no hacerlo será declara
do rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar; encar
gándose á las Autoridades y  agentes de policía judicial que 
procedan á su busca y  captura, y caso de ser habido lo con
duzcan á dicha cárcel.

Y  en cumplimiento de lo mandado, expido la presente re
quisitoria en Madrid á 83 de Junio de 4883.=Licenciado Joa
quín Buitrago.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Visitador y  Vicario Juez eclesiástico de esta villa 
de Madrid y  su partido, se cita, llama y emplaza á D. Isidoro 
Varona y  González, natural de Alveriíe, diócesis de Calahorra, 
cuyo domicilio ó paradero se ignora, para que en el im prorro
gable término de 45 días, contados desde la publicación del 
presente edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del in
frascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su hijo 
D. Manuel Varona y  Sanz el consejo que previene la ley para 
el matrimonio que intenta contraer con Doña Ascensión Este
ban y  de la Cruz; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio & que hubiere lugar en derecho y  se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 47 de Agosto de 4883.=Licenciado Juan Moreno.
X —888

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

D. Domingo Derqui y Daimáu, Teniente de navio de prime
ra clase de la Armada napional,y Fiscal por S. M. déla Coman
dancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y  en  uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y  emplazo por segunda vez 
al rematado Juan González Brabezo, hijo de Agustín y  de An
gela, de 18 años, soltero, marinero, natural de San Roque, ve
cino de La Línea, para que en el término de 80 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , se per
sone en la Fiscalía de esta Comandancia de Marina para n otfl- 
carle acordada de S. A. el Consejo de Guerra y  Marina; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 87 de Julio de 4883.=Domingo D erqui.=Francis- 
co Raffo, Secretario,

U  D, Domingo Derqui y  Daimáu, Teniente de navio de pri
mera clase de la Ar mada, y  Fiscal de causas de la Coman ¿an
dancia de Marina de Algeciras.

Por el presenté, y  en uso dé las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 
30 días, contados desde el en que tenga lugar la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y  G a 
c e t a  d e  M a d r id , á José Pajares Cordón, alias el Tuerto Cordón, 
natural y  vecino de Algeciras, con residencia en La Línea, 
de 34 años de edad, y  de ejercicio jornalero, para que en el re
ferido plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia á 
objeto de notificarle el resultado de la causa que entre otros se 
le  instruyó por el delito de contrabando; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 88 de Julio de 4883.=Dom ingo Derqui.=M anuel 
González.

CÁDIZ.

D. José Porgueres y Abella, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Cádiz, núm. 34, y  Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deserción 
oontra el soldado de la Caja de recluta de esta plaza y  provin
cia Enrique Vargas Jiménez, natural del Puerto de Santa Ma
ría, de esta provincia, y  sustituto del recluta de la misma Caja 
y  población José Leal Arrán;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á dicho Enrique 
Vargas Jiménez para que en el término de 10 días, desde la 
publicación de este tercer edicto en la G a c e t a  de Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en esta Fiscalía 
Pozos de la Nieve, núm. 8, tercero, á dar sus descargos; y  de 
no verificarlo en el plazo prefijado se seguirá la causa y  sen
tenciará en rebeldía.

Cádiz 86 de Julio de 1883.=E1 Capitán, Teniente, Fiscal 
José Porgueres.

CEUTA.

D. Toribio Sánchez Sánchez, Capitán, Teniente del deposite 
de embarque para Ultramar en esta plaza, y  Fiscal del mismo

Habiéndose desertado del castillo de Santa Catalina de esta 
ciudad, donde se encontraba preso y  encausado por el delito de 
primera deserción, el soldado de este depósito Salvador Jimé
nez Jiménez el 30 de Mayo último;

Y  usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presen
te tercer edicto llamo, cito y  emplazo al expresado soldado, se
ñalándole para su presentación las oficinas de este depósito 
calle de la Soledad, núm. 48, donde deberá presentarse á dai 
bus descargos en el término de 40 días, á contar desde la publi
cación del presente edicto; y  de no verificarlo en el término se
ñalado se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía, cuyas se
mas son las siguientes: estatura un metro 750 milímetros, peí 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, colo

ociíoo v* ¿nuguna, cuyo inaiviu¿»o es navurai
deUjvera, avecindado en Bornes, provincia de Cádiz.

Cádiz 86 de Julio de 4883.=E1 Capitán, Teniente, Fiscal, 
Toribio Sánchez.

CIEZA.
D. Jerónimo Sáiz de la Ossa, Capitán del batallón reserva 

de Cieza, núm. 60, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, T e
niente Coronel, primer Jefe.del mismo.

Ignorando su paradero, y no habiéndose presentado al acto 
de la revista anual, según lo prevenido en el art. 830 del re
glamento de reserva, el soldado de la cuarta compañía de este 
batallón Eduardo Gómez Rubio, natural de Moratalle, Murcia, 
de estado soltero y  de oficio sastre, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Y  usando de la jurisdicción que para estos casos me conce
den las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el presen
te segundo edicto al mencionado Eduardo Gómez Rubio, seña
lándole el cuartel que ocupa el cuerpo en esta plaza para que 
se presente en dicho punto en el término de 80 d ía s, á contar 
desde la fecha de este edicto, á dar sus descargos y defensa; en 
la inteligencia de qne no compareciendo en el referido plazo se 
seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra,, todo en virtud de las facultades que S. M. concede á los 
Oficiales de su Ejército por sus Ordenanzas, sin mas llamarle 
ni emplazarle.

Gieza 88 de Julio de 4883.=*Jerónimo Sáiz.

D. Jerónimo Sáiz de la Ossa, Capitán del batallón reserva 
de Cieza, núm. 60, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Te
niente Coronel, primer Jefe del mismo para instruir la sumaria 
objeto del presente edicto.

Ignorando su paradero, y no habiendo dado cumplimiento 
al art. 830 del reglamento de reserva presentándose al acto de 
la revista anual el soldado de la cuarta compañía de este cuer
po José Martínez Palacios, natural de Calasparra, Murcia, de 
estado soltero y de oficio tejedor, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción;

Y  usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y  emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole el cuartel que ocupa el batallón en esta plaza, al que 
deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á contar d es
de la publicación de este último edicto, á dar sus descargos y 
defensa; en la inteligencia de que no compareciendo en el re
ferido plazo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra, to lo  en virtud de las facultades que S. M. 
concede á los Oficiales de su Ejército por sus Ordenanzas.

Cieza 85 de Julio de 4883.=Jerónimo Sáiz.

EZCARAY.
D. Juan Aquilino Casero y Albandea, Comandante gradúa- 

do, Capitán, Ayudante-y Fiscal del segundo batallón del regi
miento infantería de Bailén, núm. 84.

No habiéndose presentado el soldado dé la cuarta compañía 
de este batallón Manuel Gómez Esté vez, natural de Chamuiño, 
provincia de Orense, avecindado en Villar de Lübin, Juzgado 
de primera instancia de Ginzo, á quien estoy sumariando por 
falta ds incorporación al cuerpo, á pesar de haber sido requeri
do por la Autoridad militar competente;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente, 
segundo edic.o llamo y  emplazo &1 expresado soldado, seña 
lándole el cuartel que ocupa este batallón, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 80 días á dar sus descargos; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el término señalado se 
le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Ezcaray 84 de Julio de 1883.=Juaa Aquilino Casero.

D, Juan Aquilino Casero y Albandea, Comandante graduado, 
Capitán, Ayudante y Fiscal del segundo batallón del regimiento 
infantería de Bailén, núm. 84.

No habiéndose presentado, el soldado de la cuarta compañía 
de este batallón José Antonio Arias Vidal, natural del Barco, 
provincia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de pri
mera instancia de V¿Udeorras, á quien estoy sumariando por 
falta de incorporación al cuerpo, á pesar de haber sido requeri
do por la Autoridad militar competente;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto llamo y emplazo al expresado soldado, señalán
dole el cuartel que ocupa este batallón, donde deberá presen
tarse dentro del término de 80 días á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo en el término señalado se le 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Ezcaray 84 de Julio de 4883 .=Juan Aquilino Casero.

FERROL.

D. Antonio Argudía y Bolívar, Capitán, Ayudante del bata
llón depósito, núm. 8, de infantería de Marina, y Fiscal de la 
presente sumaria.

Habiéndose desertado el soldado de este batallón, que sa ha
llaba en situación de licencia semestral y residente en Llorín. 
Ayuntamiento de Peñamsllera, Juzgado de primera instancia 
de Llanes, provincia de Oviedo, Serapio de Mier Laso, hijo de 
Ramón y de Manuela;

Haciendo uso de las facultades que las Reales Ordenanza? 
conceden en estos casos á los Oficiales del Ejército y  Armada 
cito, llamo y  emplazo al referido soldado para que dentro de 
término de un mes, á contar desde la publicación de este pri
mer edicto, Be presente en este punto á dar sus descargos y  de

fensasí 7  de no verificarlo así £3 le seguirá la causa y  se juz~  
gará en rebeldía,

Ferrol 85 de Julio ¿Je 1883.=EÍ Fiscal, Antonio Argudin.=- 
El Escribano de la sumaria* Antonio* Atondo.

LEÓN.
D. Manuel Abad y  Heras, Comandante’ graduado, Capitán* 

Ayudante del batallón reserva de León, núnl, 410.
Ignorándose el paradero actual del soldado» que fué del re

gimiento irfantsría de Soria, núm. 9, y en la actualidad del 
batallón i eserva de León, núm. 410, Vicente Go-nzál^z Gutié
rrez, hijo de Lázaro y  de Catalina, natural de la Robla, A yu n- 
tamienio de id , Juzgado de primera instancia de La Vecilla* 
provincia de León, á quien estoy sumariando por detf.to 
no haberse presentado á pasar la revista anual en sT m e& ds 
Octubre último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan-** 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente* 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto ai referido soldado, se
ñalándole las oficinas del batallón, que se hallan en el cuartel 
de la fábrica de esta capital, donde deberá presentarse ¿Mitro 
del término de 40 días, á contar desde la publicación del pre
sente, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía,.

León 85 de Julio de 4833. = E l  Capitán, Fiscal, Manuel; 
Abad.

D. Santiago Lubén González, Alférez, Fiscal del tercer es
cuadrón del regimiento de caballería nú en. 80.

Habiéndose ausentado de Madrid, calle deí Salitre, núm. 48, 
cuarto segundo izquierda, donde se hallaba con autorización 
del primer Jefe de la extinguida comisión reserva caballería de 
Lugo, el soldado de segunda clase Juan Sor Canora, hoy en la 
actualidad del cuarto escuadrón de dic^o regimiento, natural 
del pueblo deMiramonte, Juzgado de primera instancia de Cor-- 
cubión, provincia de Coruña, á quien estoy sumariando por 
haber faltado á la revista otoñal de 4888;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos easos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
previniéndole que se presente al Gobierno militar de Madrid 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

León 86 de Juño de 4883.=Santiago Lubén.

MADRID.

D. Eduardo Muñoz y Paino, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de caballería y Fiscal de causas permanente de la 
Capitanía general de este distrito.

En ueo de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, por el presente edicto llamo y cito al soldado del 
batallón reserva de la Coruña Pedro Montes A rijón , residente 
en esta Corte, para que en el término de 10 dias comparezca 
en esta F iscalía , Fuencarral, 59, segundo izquierda, con el fin 
de notificarle una providencia recaída en una sumaria seguida 
en su cuerpo por su falta de presentación á la revista anual 
del anterior y  haberse ausntado de su pueblo sin la compe
tente autorización.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en el Diario oficial de Avisos de esta Corte y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Madrid á 87 de Julio de 1883.=Eduardo Muñoz.

D. Pedro Naranjo Díaz, Teniente, Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Sevilla, núm. 33.

Habiéndose ausentado de esta Corte el soldado de la según-, 
da compañía de este batallón y regimiento Ramón N. Gallego, . 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo y  emplazo por este primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del regimiento infante
ría de Sevilla, núm. 33, sita en el cuartel de la Montaña de esta 
Corte, en el término de 40 días, á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse o»  la 
forma señalada se seguirá la causa y se sentenciará en rebudia.

Madrid 87 de Julio de 4883.== Pedro Naranjo.

D. Federico Monleón García, Coronel graduado, Tmoente 
Coronel de caballería, y  Fiscal permanente de la mfoma*.

Ignorándose el domicilio del soldado de la rese^vsk Za
mora agregado á la de Madrid, núm. 3, Miguel Juan. Romero, 
en quien hay que diligenciar un interrogatorio, por o l presen
te se le cita para que en el término de 10 días, á canta? desde 
la publicación de este edicto, se presente en esta Fiscalía de? 
mi cargo, calle de la Palma, núm. 49, piso segundé diez s** 
doce de la mañana, y  en día hábil. ....

Madrid 88 de Julio de 4883,==Fedmeo Monle&s»

D. Francisco Díaz Guijarro, Teniente gradu^áo,^ A lférez  de 
la tercera compañía del segundo batallón del reglun* ¿uto in
fantería de Granada, núm; 34.

No habiéndose presentado en esta plaz?. donde halla el 
regimiento de guarnición, el soldado la p r im es*  compañía 
del primev batallón del mismo Luis, Jara Luquc^, como tam
poco haber sido habido no obstante las diligencias que al efec
to se b;an practicado; .: .~

Usando de las facultades que p m  tstoq .e^^isoacede»
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Reales Ordenanzas ¿ los Oficiales del Ejercito, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado individuo 
para que en el término de *0 días se presente en el cuartel de 
San Erancisco del Rincón, donde se encuentra este cuerpo, a 
dar sus descargos; y de no hacerlo asi se seguirá la causa y sen
tenciara en rebeldía. .

Dado en M adrid á 29 de Julio de 1883.=Francisco Díaz
Guijarro.

MÁLAGA.
D. Ildefonso González Egido » Comandante del regimiento 

infantería de Borbón» núm. 17, y Fiscal nombrado por el cuerpo.
Ignorándose el paradero actual del soldado de la quinta 

compañía de este batallón Francisco Ignacio José» con licencia 
ilimitada» á quien estoy sumariando por los delitos de deser
ción» falsificación y estafa;

Usando de las facultades que en 'estos casos, conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado» 
señalándole Ja guardia de prevención del cuartel de Capuchi
nos do esta plaza, donde deberá presentarse á dar sus descargos 
dentro del término de £0 d ías , contados desde Ja publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  de Madbid; teniendo entendi
do que de no verificarlo en el plazo señalado se proseguirá la 
causa y será juzgado en rebeldía.

Málaga 42 de Julio de 4 883. «Ildefonso González Egido.

Df Ildefonso González Egido, Comandante del regimiento 
infantería de Borbón, núm. 17» y Fiscal nombrado por el
cuerpo.

Ignorándose el paradero actual del soldado de la quinta 
compañía de este batallón Francisco Ignacio José, con licencia 
ilimitada, á quien estoy sumariando por los delitos de deser
ción» falsificación y estafa;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenansas á los Oficiales del Ejército» por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de Capuchinos 
de esta plaza, donde deberá presentarse á dar sus descargos 
dentro del término de 10 días, contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta de Madrid; teniendo entendido  
que de no verificarlo en el plazo señalado se proseguirá la: 
causa y será juzgado en rebeldía.

Málaga 22 de Julio de 4883.=íldefonso González Egido.

OVIEDO.
D . Nicolás Menéndez Miranda, Teniente graduado, Alférez 

de infantería* y Fiscal del Gobierno militar de Oviedo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recinta Manuel Rodríguez González, del reemplazo 
de 4882, por el delito de no haberse presentado á Ja concentra
ción para el embarque al Ejército de Ultramar, por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta para 
que en el término de 30 días se presente en el cuartel de Santa 
Clara á responder á les cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa y será sentenciado 
con arreglo á Ordenanza.

Dado en Oviedo á 26 de Julio de 1883.—El Fiscal, Nicolás 
Mtnéndez.

PAMPLONA.
D. Francisco Chumillas Morcillo, Teniente, Fiscal del segun

do batallón del regimiento infantería de Navarra, núm. So.
Habiéndose ausentado éeesta plaza el soldado de la tercera 

compañía de dicho batallón y regimiento Luis Lamas Soto, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción cometida el
día 2 del actual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced, 
que ocupa este regimiento, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en. caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Pamplona £8 de Julio de 1883.^Francisco Ghurñillas.'

SAN FERNANDO. .
El Vicealmirante déla A m ada nacional y Capitán general 

del Departamento de Cádiz Excmc. Sr. D. Francisco de Paula 
Pavía y Pavía.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Becerra 
Destoso, hijo de José é Isabel, naiurai de Vélez-Málag.?, vecino 
de Estepona., de edad de 39 años y de ejercicio de la mar, para 
que en el término de 30 días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en la G a ce ta  d e  M adrid, se pre - 
sen te en la Secretaría de causas de este Departamento para 
hacerle saber la sentencia del Consejó de guerra recaída en 
la sumaria que se le ha seguido y contra otros por contraban
do; pues así lo tengo decretado en la misma el 14* del actual.

San Fernando 47 de Julio de 1883. =  Por ausencia, el Ge
neral, segundo Jefe, Julio de Áubarede. == Por mandado de 
S. E,, Juan de Aguila?. '

SAN SEBASTIÁN.
D. Manuel Acebal y Cueto, Teniente del prime? batallón y 

regimiento de Ingenieros, y Juez fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado ¿el cuartel Aprueba ¿el castillo de la 

Mota de i a plaza de San Sebastián» en el J a  24 de Junio último 
s i sargento primero de la compañía de depósito del inferno ba
tallón y regimiento de Ingenieros Ventura Campos Gallego, na 

tural de Vitigudino, Salamanca, se le está sumariando por el 
delito de primera deserción;

Usando de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de su causa, por este se* 
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido sargento para 
que en el término de £0 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en el cuartel que ocupa la fuerza en la 
plaza de San Sebastián á dar sus descargos; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en el Boletín oficial de la provimia de Salamanca.

Dado en San Sebastián á 15 de Julio de 1883.==Manuel 
Acebal.

D. Manuel Acebal y Cueto, Teniente del primer batallón del 
primer regimiento de Ingenieros, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado del cuartel á prueba en el castillo de 
¡a Mota de San Sebastián el sargento primero de la compañía 
de depósito del mismo batallón y regimiento Ventura Campos 
Gallego, natural de Vitigudino, Salamanca, se le está sum a
riando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército m e conceden como Juez fiscal de su causa, por este 
tercer edicto lo cito, llamo y emplazo al referido sargento para 
que en el término de 40 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presente en el cuartel que ocupa la fuerza del 
batallón en la plaza de San Sebastián á dar sus descargos; pues 
de no verifiearlo se le seguirá la causa y sentenciará en re* 
beldia.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Ga c et a  d e  Ma d r id .

Dado en San Sebastián á 2o de Julio de 4883.=Manuel 
Acebal.

SANTOÑA.
D. Julio Batalón Chamorro, Capitán graduado, Teniente, Fis

cal del segundo batallón del regimiento infantería de Andalu
cía, núm. 55.

Habiéndose ausentado de la villa de Madrid el soldado de 
la quinta compañía de dicho batallón y regimiento José Castro 
Balboa, á quien e3toy sumariando por el delito de primera de
serción;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente; 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole 1& guardia de prevención del cuartel del Sur dé está 
villa, donde deberá presentarse dentro del término dé 10 dias¿ á 
contar desde la fecha de la publicación del présente edicto, a 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la sumaria y juzgará en r ebeldía.

Santoña 15 de Julio de 1833.=Julio Batalón.

VALLADOLID.
D. Vidal Peirotéa Pascual, Teniente graduado, Alférez 

Abanderado, y Fiscal del primer batallón del regimiento infim- 
tería de L&bel II, núm. 3%.

No habiéndose presentado á pasar la última revista anual, 
según está prevenido, el soldado de la quinta compañía del 
expresado batallón y regimiento Francisco López González, 
con licencia ilimitada en el pueblo de Colmenar, provincia de 
Málaga, y á quien con el indicado motivo estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que por las Reales Ordenanzas se 
me conceden, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto ai referido soldado, señalándole el local que las oficinas 
del cuerpo ocupan en el cuartel de San Benito en esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en el caso de no presentarse en el plazo señalado sé 
le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Valladolid 16 de Julio de 1883.=Vidál Peirótén.

Ignorándose el paradero del recluta José Monterrubio Al- 
varéz én expectación de embarque para Ultramar, como susti
tuto de Balbino Alonso Guerra, quinto por el cupo de Siéte 
Iglesias, de esta provincia, para el reemplazo del año actual, 
se cita por el presente primer edicto, para que en el término 
de 30 días, a contar desde su inserción en los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Zamora, comparezca á esta Fiscalía, 
sita en el palacio de la Capitanía general (Mayoría de Plaza), 
con objeto de prestar declaración en expediente que al misino 
se contrae.

Valladolid 27 de Julio de 1883.=Ei segundo Ayudante, F is 
cal, Eugenio Martínez López.

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
D. Fabián Ruiz Marquina, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de Villafranca del Bierzo, núm. 142, y Fiscal 
nombrado.

En uso de las facultades que las Ordenanzas genérales me 
conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida contra el 
recluta disponible del mismo Mariano Soto González, natural 
de Barrios de Luna, Ayuntamiento de id., por falta de presen
tación á la revista personal de Octubre último, por él présente 
segundo edicto llamo y emplazo al referido recluta para que 
en el término de £0 días comparezca en la casa cuartel dé ésta 
villa á responder á los cargos que en dicha causa’le resulten.

Y para que esté edicto tenga la debida-publicidad, se inser
tará en la G aceta  d e  Ma d r id .

Dado en Villafranca del Bierzo á 12 de Julio de 1883i=Fa- 
bián Ruiz,

3>. Anselmo Gómez García, Comandante graduado, Capitán 
del batallón depósito de Villafranca del Bierzo, núm. 112, y Juez 
fiscal.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza elíéclu- 
ta disponible de este batallón Damián Viloria Viloria, á quien 
estoy sumariando por el delito de no haberse presentado á pa
sar la revista personal del mes de Octubre último;

Yusando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dicho Damian Viloria Viloria, hijo de 
Agustín y de Ildefonsa, natural de Santa Cruz, Ayuntamiento 
de Alváres, provincia de León, Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, avecindado en su pueblo, edad actual 22 años, tres 
meses y 44 días, señalándole el cuartel que ocupa el batallón en 
esta villa, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 días, que se contarán desde el día de la fecha, ¿ 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra ordinario por su ausencia y delito. Fíjese uno 
en el punto más público de esta villa, y se suplica á la superior 
Autoridad ordene lo conveniente para que sea insertado en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c eta  de  Ma d r id  para, que lle
gue á conocimiento de todos.

Villafranca del Bierzo 43 de Julio de 4883.=*=Anselmo Gú~ 
mez.=Por su mandato, el Escribano, Luis Anuya.

VILLALBA.
D. Pedro Díaz Cueto, Capitán del batallón depósito de Vi- 

llalba, núm. 69, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Fiscal de la causa instruida contra 
Juan Otero Lago, recluta disponible de este batallón, por no 
haberse presentado á la revista anual del año próximo pasado, 
por el presente segundo edicto cito, Hamo y emplazo ál referido 
individuo para que en el término de 20 días sé presente en ésta 
Fiscalía, ó puesto de la Guardia civil ínás inmediato á su actual 
residencia, á dar sus descargos; y caso de no vérificarlo se le 
seguirá Ja causa en rebeldía y se sentenciará coñ arreglo al a r
tículo 230 del reglamento para el reemplazo y reserva.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in jer
tará en la  Gac eta  d e  Ma d r id  y en el Diario de Avisos de la 
provincia.

Dado éñ Viíl&lbá á 24 de Julio de 4883.=Pedro Dísz Cueto.

ZARAGOZA.
D. Ramón Salat y Saurina, Capitán graduado, Teniente» 

Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de 
Galicia, núm. 49.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera 
deserción al soldado de la quinta compañía de este batallón y 
regimiento Mariano Cristóbal Hernández;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el euartel de Torrero que ocupa este batallón, en 
cuya guardia de prevención deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la  causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 45 de Julio de 4883.=Ramón Salat.

D. Ramón Samper Espadín, Teniente* Fiscal del primer ba
tallón del regimiento infantería de Galicia , núm. 49.

Habiéndose ausentado de la plaza de Madrid, dónde se en
contraba con licencia ilimitada, el soldado de la quinta com
pañía del expresado batallón Francisco López Javier, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado* 
señalándole la guardia.de prevención del cuartel de Santa En
gracia, donde deberá presentarse dentro del término de 40 días, 
á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de-no presentarse en el plazo-señalado se seguirá 
la sumaria y se le sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 48 de Julio de 4883.=Ramón Samper.

D. Miguel Cantero Moreno, Teniente, Fiscal del primer bata
llón del regimiento infantería de Galicia, núm. 49.

Ignorando el paradero del soldado de la quinfa compañía 
del segundo bat filón de este regimiento Celso Mezquita Fer
nández, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficióles del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado, soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de Sant •*, Engracia de esta 
plaza, donde deberá presentarse á dar sus descargos en el tér
mino de 20 días; y de no efectuarlo en el término señalado en 
este segundo edicto se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Zaragoza 20 de Julio de 4883.==*E1 Fiscal, Miguel Cantero.

D. Ramón Salat Saurina, Capitán graduado, Teniente, Fiscal 
rdel segundo batallón del regimiento infantería de Galicia, nú 
mero 49.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera 
deserción al soldado de la quinta compañía de este batallón Ma
riano Cristóbal Hernández;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército* por el presen-
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te cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de Torrero que ocupa este bata
llón, en cuya guardia de prevención deberá presentarse dentro 
del término de &0 dias, á contar desde la publicación deLpré
sente edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá, la  causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza $6 de Julio de 4883.=Ramón,Salat: Seurina.

Juzgados de primera instancia.
ALCOY.

I). "Mátíuéí B t o  de Ja Real Orden
americana de Isabel la Católica, Caballero de la Real y  distin
guida española de Carlos III, y  Juez de primera instancia de 
vésta ciudad deAlcoy.
7 Hago saber qué en este Juzgado y Escribanía del que re- 

' %endá:i|^‘ñdén autos de abintéstato de Olegario Reúna Llobet, 
natural de Tarrasa, provincia dé'Barcelona, de Oficio batanero, 
de 6& años de edad, de estado viudo de Teresa Bayona y Sur- 
xás, que falleció en 9 de Junio del próximo pasado año 188& 
éü la casa núm. 6 de la calle del Horno del Vidrio de ésta ciu
dad, donde se hallaba de pupilo de Francisco Dachs Soler; en 
imyos-«utós,-'éní!provideccia del día de boy, se ha acordado ha 
cer un tercer llamamiento por medio de edictos, que se publi
carán en el paraje de cpstumbre, de ^arrasa, C a c e t a  de  M a 

d r id , Boletín oficial de Barcelona y  en el periódico de, esta lo
calidad, para que den dei término de dos/meses, á contar 
desdé la publicación de dichos, edictos, comparezcan .ante este 
Juzgadp los que se crean coa derecho á dicha herencia bajo 
a^rcib imíento qué de no verificarlo ge declarará vacante, si 
nadie la solicitare,. acordándose lo demás que. proceda.

Dado en Alcoy á 81 de Julio de 1883. ««.Manuel Blasco Olí- 
ver.==Josó Gripes y Plá. ;Xr-2®7

A T I E N Z A .

D. Benito Cabellos Asenjo^ Juez municipal de Atiemsa, y 
encargado del Juzgado de instrucción de la misma y su partido 

. por ausencia, del propietario. ..
Por el presente ediqto se cita y llama, á Julián-y Jorja Do

mingo y Martín, cuyo par&dek) y demás circunstancias se ig .  
noran, para que en el término de 10 días, á contar desde la in
serción del presente en la Gaoeta ;dbtMá 6RiDt*eompárez6an en 
este Juzgado al objeto de ofrecerles la causa que se sigue por 
hallazgo del cadáver de Manuela Martín el día 88 de Abril úl
timo en el pueblo de Medranda por si quieren ser parte en la 
misma; previniéndoles que de no comparecer dentro del plazo 
señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 86 de Junio do 1883.=Beníto Cabellos.=* 
Ds orden de 8. S., José Giiier.

BAEZA. .

D. Juan de Lemus y Qrti, Juez de insiruccióa de esta cíjjh  

dad y  su partido.
Por virtud de la presente seciia,ll&ma y emplaza á Fran

cisco Javier Caténa Mttñóz, natural dc Albanchez, vecino de 
Jaén, que habitó en los Adarbes Bajos, soltero, jornalero, de 38 
años de edad, para qué én él término da 10 días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M ad rid , comparez
ca ante este Juzgado párala práctica de cierta diligencia que 
tengo acordada en causa qué contra el mismo sigo sobre estafa; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará contupiaz y 
rebelde y  le parará eí perjuicio que haya lugar..

A l propio tiempo exhorto y requiéro á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía judi
cial, procedan ái la busca»:captura-y remisión é la cárcel de esta 
ciudad del referido ̂ Francisco Javier Gakna Muñoz.

Dada en Baezá á 88 de Junió de 1888. J c a n L e a m s y  Or- 
. 4i.*=Bor:su mandado,1 -Licenciado; Antonia Rodríguez. - ••

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.

D. Manuel Gil Maestre, Jue* de Instrucción :dél'distrito Jdé 
•SíMii' Beltrán de la ciudad da Barcelon n. -::

• Hago-saber qué en la eúasa criminal instruida érréste Juz
gado por délegaefón de S. Á* el"Tribunal-' Supremo áé Justicia 
'■sobre mal versación de caudales públicos con tra D* José V irg i
lio Corso y  otros,-ea fecha % del actual se- h-a dictado 'auto''‘de
clarando, terminado él-sumario y élévar las actuaciones á S.:A . 
el TriburAíil Supremo áe Justicia, etíya resolución sé publica en 
la Gaceta de Madrid A fin de que liegtió á coübciiüíeñto de 
D. José Virgilio Gorso, D, Ignacio ^ r s o ,  D. Pedro Aibadáléjo, 
P . Antonio Ferrando, D„ iF^dérico Ourlo, D. Antonio Gómez 
Jalón, D. Antonio Rodríguez; de ' los Ríos, D. Isidro Sánchez 
Solanas, D. Pedro VallsiB/Iraquíñ Ferrérv D; Antonio Monas
terio, D. Rafael Delgado, í), Machín, D. Federico Nin,
D. Gerardo Aguado, D. Leopold o Rovlra, D. Bartolomé- Bareeló, 
cuyos domicilios y  paradero se in oran ,A  fin de qiie puedan 
comparecer anta dicho Tribunal Supremo, siiasí lo  estiman pro
cedente, á usar del derecho que la ley les concede.

Dado en Barcelona de Junio dé 1883.=»Por mándatíd 
■f4 cS .'S M Jaime Ríos, Eséribánd.;7'

BILBAO. - J

D, José Sabastián L'éncUjg, Juez do íastmcclóncide está villa 
4c Bilbao y  su partMo.

Por él presente.se cita á D. Joaquín VlsneMasuy.íSager, á 
D. Justo GarcíaAapcqaip;.p. Jaaa.Bqnturivty Esparza y Don 
Manuel Martínez y Domínguez, 4omíciliado? que han sido en 
Madrid, y exijo  paradero se igaorVpsrá qué etJi 61 termino de 
nueve días comparezcan en este Juzgado; lo s  tres primeros 
para ampliar sus deofaraciónes eñ causk;;qúe! s¿ núetruyé sobre 
alteraciones hechas "en I&’ficúnci-ér absoluta de soldado expedida 
a favor del Bénturim-y ofrecer lactosa á este, y él último para 

prestar ja ‘oportúna*deciárácffite en la mismasei&sa; á^erbfbi-

dos que de no verificarlo les parará él perjúidió'qué h lya  
lugar.

Dado en Bilbao 183 de Junio de ' :4883.=José Sebastián.^* 
-Por su mandado, Licenciado Miguel de Gastáñiza.

CABRA.

D. Alfredo Aguayo y Urrizs, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Casado, 
■< vecipo.de la inmedata ciudad de Lucena, para que en término 
de 10 días comparezca ante este Juzgado ¿ prestar declaración 
en la cansa que me hallo Instruyendo por extravío de una 
muía, propia de Juan Antonio Lucena; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cabra á 84 de Junio de 4 8 8 3 .Alfredo Aguayo .*» 
El actuario, Francisco Molina-^y-Borrego.

D.Alfredo Aguayo y  Ut riza,: Juez de primerainstancia de 
estcipartido.

■ A  las Áutoridiadcs y a gentes, que constituyen.la policía ju - 
dicial hago sabor que, m , ia .rjoch^deL 15 al 16 de Mayo ante- 

i-̂ rior desapareció = en .terreno .< de. Prado Quemado, do este térmi
no, una muía de la propiedad de Juan.Antonio Lucena, do esta 
vecindad.

En la causa que con /tal motivo instruyo, he acordado ex
pedir la.opPéaent&requisitoria;:para 5que por Jas Autoridades 
y sus agentes se* proceda á la busca de k  expresada caballería; 
deteniendo á la persona en cuyo poder se eneuentre, si no jus
tifica su l.egítima.procédencie, poniéndolos á mi disposición en 
la cárcel de ésta ciudad.

Cabra 84 dé Junio de 1883.—Alfredo Agu ayo .«E Í actuario, 
Francisco Molina j  Borrego.

Señas.

Ü M  muía de alzada pequeña, romos los cascos de los pies, 
un poéo volcados, edad cerrada, pelo negro, con la punta de la 
colé cortada$ór rel-macho. ^

CAMBADOS.

El Sr. Jmez-de instrucción de Cambados y su^partido por 
providencia de esta fecha, en virtud de lo mandado por los se
ñores de la Sección primera de la Audiencia de lo criminal de 
Pontevedra, dictada en causa que en "el mismo se sigue sobre 
la muerte de Luisa Ochoa, hija de Doña Carmen Ochoa, natu
ral y vecina de Villanueva da Arosa, habitando en una casa de 
Rosa Insua, sita en la calle de la Junquera, acordó se librase 
por el autorizante la presenta cédula para su inserción en la 
G aceta, de M ad rid , y por la que se hace saber /&> José Manuel 
Gharlín, Vicente, José, Ramón y José Ventura Gharlín Ochoa, 
esposo ó hijos de M iniada Luisa , el derecho que les asiste para 
mostrarse parte.em t^ é^ ^ áú j)-p ra é f iümfeinto, el que ejercita- 

,frán dip%o, .Jh^.4o en el- tóripínor4e:40.4ías?,éjguientes al 
, én que teng^ lugar tal inserción; pues trascurrido sin hacerlo 
se entenderá renuncian á él, así como á la indemnización A que 
fq^|jq?aqrsedprps,ppr el perjuicio causado portel hecho, si re- 
.sulta^e punible,.parándoles los más perjuicioa que hayaRugar 
en derecho.

, Cambados,83.,de Junio de 18.83.=='V.° B .* «E i Juez de -ins- 
; tracción,.Marino.®-El actuario, Luciano Fariña Varela.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA .

D.Manuél,%guodo Belmonte, Jaez de instraccióa del dis
trito ,4$ la Izquierda deísta  ciudad y. su partido.
. ;íPor Ja p ro n ta  requisitoria aecifea,; llama.y emplaza á José 
Jiménez Rubio, F&tursd de Épija, yeciaq de, Córdoba, residente 
en Madndj calleado Alcalá, ^núm. 49 cuátrÁplicado, principal, 
hijo de José y Jqseks,oachero, á e l l  años,; que no saba /leer ni 

; escribir, para que en.el término de áfi días1/á contar desdóla 
inserción de ésta en los periódicos Gaceta dk Madrid y B.oletín 

R e m id e  esta provincia, comparezcan en esta^ala audiencia, 
calle José Rey, núm. % ai objeto desque pueda;notificármele. Ja 
sentencia ejecutoria que ha rgeaído.en la causa que se le ha 
seguido por lesiones causadas^por disparo de arma de fuego y 
requerirle al pago üe la multa é indemnización á que ha sido 
condenado, y en su caso para-extinguir la detención subsidia
ria que eñ equivalencia de ambas responsabilidades le corres
pondan; previniéndole que si trascurre indicado término y no 

i se présenta le parará el perjuicio que* haya lugar.
A l mismo tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. A l

fonso X I I  (Q. D. G.), exhorto y requiero'á todas las Autoridades 
é individuos.dé la policía judicial, y en el mió les ruego y en- 
>eargo¿ procedan á la busca y -detención de indicado*sujeto¿ y 
JMendo habido lo pongan en las cárceles deteste partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Córdoba* á 49 de Junio de d883i*=Manuel S. *Bel- 
monte.=*=De orden de So S., Federieo Duarte.

, ; CH ICL A N A  DE L A  FRONTERA.

D. Juan José Lobo y Soto, Juez de instrucción de- egte 
-partido. ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y-emplazo por tér
mino de i% días á Manuel Pé.rez González, vecino de Córdoba 
en la caHe de Abejar, núm. 84, cte estatura regular, y  como de 
40 años, para que se presente en esté Juzgado á responder de 
los Qárgósque le resiiltan en causa que se sigue en este Jtizgádó 
por hurto de caballerías; apercibiéndole que en otro c&lsoTé pa
rará é f perjuicio qúe hubiere lugar. ^

A Í  misino tiépapo énéargó á las Autoridades civiíeb y m ili
tares procedan a la détéúéióa de este ndividuó, poniéndolo'en 
la cárcél áe éste^partido á pai disposisíón.

Dida en la Sudad de Chlelana de la Frontera á ^O de Juñio

ESTELLA.
D. Ricardo de Prada y Meruéndano, Juez de instrucción de 

Estella y  su partido.
Por la presénte requisitoria c ito , llamo y  emplazo por una 

sola vez y  término de ocho días á un sujeto, cuyo nombre y se
ñas se ignoran, que conduciendo un carro pasóá las doce en 
punto de la mañana del día 41 del corriente por la calle Mayor 
de esta ciudad, y punto próximo al puente del Azuca rero, atro
pellando con dicho carro á unas mujeresqueen aquel momen
to por allí pasaban é infiriéndole á una de ellas varias lesiones* 
á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del expresado 
termino á prestar declaración indagatoria; apercibiéndole de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar oon arreglo á la ley.

Dada en Estella á 83 de Junio de 4883>=Ricardo de P ra - 
da.=De su orden, Ulpiano Errea.

GERGAL.

D. Ricardo Fernández y Prat, Juez de primera instancia,de 
esta vilja y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ^ n -  
cisco García Marqués, procesado en causa sobre hurto de pano
chas, y  cuyo paradero se ignora, paya que en el términode dB 
días, conU dos úesde la inserción de esta requisitoria en la g a 
c e t a  de  M í d r i d , comparezca en, este Juzgado; pues de lo con
trario se le declarará rebelde* parándole el perjuicio que Jhfya 
lugar.

Dada en Gérgal á.£3 de Junio de 1883.««Ricardo Fernán- 
dez.=ELactuario, Nicolás María Rodríguez,

GRANADA.—CAMPILLO.

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á Don 
José Clarat Ciutat, natural de Tarragona, y vecino de la mis
ma, de estado casado, con hijos, escribiente, y de 40 años-de 
edad, para que en el término de 16 días, contados desde la pu
blicación de este llamamiento en la G a c e t a  dS M a d r id , se pre
sente en este Juzgado, sito en la plaza Ayuntamiento, á res
ponder déla causa que contra el mismo y otros consortes se 
sigue sobre falsedad de documentos y engaño; bajo apercibi- 
haiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á Ja ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares que tengan noticia del paradero del D. José Clarat 
Ciútat procedan á la busca, captura y  detención del mismo; 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido* 
con las seguridades oportunas.

Dada en Granada á 19 de J anio de 1883.=-R&fael de Estra- 
'd‘& .«Por mandado de S. S.s Ricardo Sánchez Ramos.

D. Rafael dé Estrada y  Burgos, Juez de instrucción del dis- 
trito^del Campillo de esta ciudad.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y  emplazo á Joeé 
Mingorance Jiménez, vecino de Lanjarón, padre del mozo del 
reemplazo de 188& por el cupo de dicho pueblo de Lanjarón, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 40 
días, contados desde la publicación de este llamamiento en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en la  
plaza del Cármen, edificio del Ayuntamiento, á fin de recibirle 
declaración en causa que en este Juzgado se instruye sobre 
estafas; bajo apercibimiento que de no verificarlo lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al. propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero y encargo,á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y presentación ante este 
jyzgado del citado José Mingorance Jiménez.

Granadav%% de Junio de 4883.*=Rafael de Estrada.=*»Por 
mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

HUESCA.

D. Faustino Ortega y Ama i, Juez de ins trucción de la eiu^ 
dad de Huesca y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia acordada 
en el día de ayer en la causa que me hallo instruyendo . sobre 
falsificación de una cédula y certificado de conducta corres
pondiente al sustituto José Segarra Segura» que lo  fué por José 
Gasaladejá, quinto por el pueblo de San Pedro, en la provincia 
de Barcelona, se cita al representante de la Sociedad titulada 
Planellás D. Joaquín Planeilas para que en el.término de nue
ve días, á contar desde la, inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en la  áala audiencia de este Juzgado» 
para recibirle úna declaración acordada en dicha causa; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar si no comparece.

Dado en Huesca á 16 de Junio de 1883.™Faustino Ortega.^ 
Por su mandado, Manuel Martínez.

HUETE.
D/Mañú'efSanz Ansorena, Juez de instruccióhúe'^Sta ciu

dad de Huele y su partidó.
Por el presente edicto:; cito, llamo ¿y* emplazo á Antonio R o -  

<3flfterp Andrés, alias Enano, natural de Valbuena »„provincia de 
Guadalajara, de 31 años de edad, oasado^y residente que fué en 
jQaracenilla,ípara que i^ael itérítóao? de-J5Q díae,r.eaplíaidíOs¿4«8de 
la inserción de éste en los /periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado de instruccióM1írn d̂e citarle y emplazarle para 
ante S. É. la Audiencia ^ ÍO ié íM Ih á l de Guerrea en causa que 
contra el mismo se instruye sobre allanamiento y tentativá{íde 
hurto en él molihd'harfcéi^'de NieólásGarcíáfen'4-émii®oinu- 
'h tiei^ l W  Tinajli-^íbáj-o h^éVcibi miento que de no veriíiefarto le 
pararé el perjuicio que haya lugar.

Daáoútf'Hüéteágfi de Junio ̂ d̂e 4883.^Manuél‘ S im 'Á n w - 
rená.A#OÍfíJ¿andado de 8. Félix  Alínonaifd.
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I LLE bC A b •
B. Enrique Gotarredona y Mareo» Juez instructor de esta 

Villa de Illeseas y su partido.
Por el presente cito y llamo á un sujeto conocido por el 

nombre de Pedro» cuya vecindad y residencia se ignoran, y 
que se bailaba la noche del 13 de los corrientes en el pueblo de 
Valmojado, y debió presenciar una cuestión habida entre Ig 
nacio Alonso Monteserín y Ambrosio Gutiérrez y Díaz» de la que 
éste resultó lesionado, á ña de que en el término de 40 días se 
presente en este Juzgado para prestar la oportuna declaración; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illeseas á $5 de Junio de 4883,«Enrique Gofcarre- 
dona. =  Por su mandado* por mi compañero Morales, Manuel 
Martín y Plaza.

INFIESTO, ■■
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez: de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente edicto se llama ai testigo Gaspar Ordóñez 

Mayor» de estado soltero1» de Si años de edad, labrador» natural 
y  vecino de la parroquia de San Bartolomé en el Concejo de 
Nav'\ cuyo actual paradero se ignora, para que ' en el término 
de 40 días, á contar desde la inserción de este edicto en el Bo
la? n oficial de la provincia y Gaceta de Madrid» comparezca 
en este Juzgado á ampliar la declaración que tiene prestada en 
la causa que me hallo instruyendo contra David González Vega 
por lesiones inferidas á Cecilio González, vecinos de Buyeres, en 
dicho Concejo de Nava.

Dado en la villa de Inhestó á &3 de Junio de 4883. «Joaquín 
Alonso.=Por mandado de S. S., José Antonio Muñoz.

D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Rodríguiz Corral, alias de la Prida» de estado casado, de S6 
años de edad, labrador, natural del pueblo de Lozana, y vecino 
de Biedes, en este Concejo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 40 días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de notificarle el 
auto de conclusión dictado en la causa que contra el mismo se 
Instruye por lesiones á Ricardo Pérez Molina; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tkmpo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á ia busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á 
mi disposición en la cárcel de esta villa caso de que fuese 
habido.

Dado en la villa de Inhestó á $5 do Junio de 4883.«Joaquín 
Alonso.=Po? mandado de S. S., José Antonio Muñoz.

Señas personales del procesado.
Es de estatura alta» ojos azules, pelo rubio, nariz y boca re • 

guiares, color blanco sonrosado, barba poca y rubia, cara ovalada 
con pecas producidas por las viruelas; viste blusa de tda azul, 
chaleco de paño color pardo á cuadros negros, pantalón de tela 
remontado, gasta zapatos y boina de lana azul.

JEREZ DE LA FRONTERA,-SANTIAGO.
D. José Antonio Escudero y Blanco, Juez municipal su

plente» y accidental de instrucción del distrito de Santiago de 
esta ciudad.

Por el presente y término de ocho días siguientes al en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  de M a d r id  se cita» llama y  em
plaza á Miguel Fernández García, natural de Motril, vecino de 
Granada, casado, vendedor ambulante, y de 48 años de edad, 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado 
para notificarle la sentencia recaída en causa que se le siguió 
por hurto; apercibido que si no lo verifica le parará el perjui
cio consiguiente.

Jerez de la Frontera $5 de Junio de 4883.=~José A. Escude- 
fO'*»Por su mandado, Francisco de P. Medero.

LA  CAROLINA.
D. Juan J. Medina y Guerrero» Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Revllla Se

villa, natural de Marmolejo, vecino de Linares, y de &6 años, 
para que en el término de 45 días, á contar desde la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en los es
trados de este Juzgado para oir cierta notificación en causa que 
se le sigue sobre hurto de ganado; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á las Autoridades, así ci
viles como militares, se sirvan disponer se proceda á la busca 
y  captura del José Revilla Sevilla, cuyas señas á continuación 
se expresan, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dado en La Carolina á 85 de Junio de 4883.=Juan J. Me- 
dina.«==Por mandado de S. S., Benigno Pousibet,

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, nariz afilada, ojos meados, 

barba poca, sin señas particulares, y viste chaqueta y pantalón 
de paño oscuro y  chaleco negro, alpargatas y sombrero hongo.

LUCENA.
D. Angel Estrada y Velasco, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente intereso á todas las Autoridades civiles y 

militares é individuos que componen la policía judicial prac
tiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca de 
un mulo, cuyas señas se expresarán, de la propiedad de Fran
queo Barranco Quesada, el cual fué hurtado ó extraviado en la

madrugada del £0 deí actual hallándose pastando en tierras 
de la dehesa del Cañaveral, de este término, poniéndola á mi 
disposición caso de ser habido, así como á la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítima proce
dencia.

Dada en Lucena á %l de Junio de 4883.=Angel Estrada.= 
Por mandado de S. S.» Pedro Romo,

Señas de la caballería.
Un mulo, pelo castaño oscuro» algo más de la marea, cerrado, 

sin hierro, tiene una pequeña falta de la piel en el párpado del 
ojo izquierdo» y en la tabla ó cuello del mismo lado una verru
ga dei tarmñ) de una avellana.

M ADRI D.—AU DI EN CI A.
D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por ©1 presente edicto se cita y llama á una señora, cuyo 

nombre y domicilio se ignora, y que parece le fué sustraído un 
portamonedas, que contenía 5 rs. y unas llaves, el día 6 del co
rriente en la calle de la Concepción Jerónima, á fin de que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a , se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del refrendatario para prestar una declaración en 
el sumario que se instruye contra Grisanto Pérez Pellico por 
creérsele autor de dicho hurto; apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid «3 de Junio de 4883.=V.* B.*=Carrasco,=EÍ Se
cretario, Lino Gutiérrez.

D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Pasarón 
García, hijo de Faustino y Siivestra, natural de Azañón (Gua- 
dalajara), de %9 años, soltero, que habitó en la calle de Santa 
Matilde, núm. cuyo actual paradero se ignora, siendo sus 
señas personales de estatura regular, color moreno, boca pe
queña, nariz pronunciada, ojos castaños, pelo negro, cara larga; 
y yiste gorra, chaqueta y pantalón de jornalero, para que den
tro del término de 45 días comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per- 
j uicio á que haya lugar.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos del poder judicial, proce
dan á la busca y captura del Mariano Pasarón García, ponién
dolo en la cárcel de Villa detenido comunicado á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á £5 de Junio de 4883.=Sebastián Carras- 
co.=Por mandado de S. S., José Escribano.

MADRID.—BUfíNAVISTA.
D. Carlos María Bru y González, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se Gita, llama y emplaza á Ju
lia Mora y Hernández, que usa como prostituta el nombre de 
Cruz Sánchez Fernández, que es hija de Antonio y de María, 
natural de Cartagena, de 49 años de edad, soltera, prostituta, 
la cual es de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, que 
habitó últimamente en la calle del Baño, núm. 48, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 días 
comparezca en este Juzgado con objeto de practicar una dili
gencia en causa criminal que contra la misma se sigue por 
hurto; apercibiéndola que de no verificarlo se la declarará re
belde y parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de la 
indicada Julia Mora, y caso de ser habida la pongan á disposi
ción de este J uzg&do con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á £3 de Junio de 4883.=Carl08 María 
Bru.=EI actuario, Bonifacio Guillém

MADRID.—CONGRESO.
D. Emilio Ayllón, Juez de primera instancia fiel distrito 

del Congreso de esta villa y Corte.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Bartolomé Vá

rela Fernández, natural de Locay, Lugo, hijo dé Manuel y 
Francisca, casado con Bonifacia González, de 56 años de edad, 
comerciante, de esta vecindad, calle de Pelayo, núm. 48, y cu
yes señes son estatura alta, cara regular, pelo castaño oscuro, 
con algunas canas, bigote castaño, cejas poco pobladas, ojos 
castaños, color bueno, nariz regular; y viste americana de pana» 
chaleco de lana negra con rayas blancas, pantalón idern, y bo
tas, á fin de que dentro del término de 40 días se presente en 
este Juzgado con el fin de hacerle un requerimiento en la eje
cutoria de la causa que se le siguió por estafa.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado del expresado 
sujeto.

Dada en Madrid á 44 de Junio de 4883.= Emilio A y llón .« 
El actuario, Antolin V&ldés.

En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, refrendada por el actuario qu<e sus
cribe, se cita y llama á B. Luis Llanos y Baeza, vecina de Cá
diz, que habitó calle del Molino Nuevo, núm. £5, de estado ca
sado, de 36 años, Agente de negocios, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado, sito en la 
oasa de Canónigos, plaza de las S&lesas, núm. 3>, dentro del 
término de 40 días, contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta m  Madrid , para prestar una declaración en causa

que se instruye contra D. Mariano Reol por estafa; apercibid# 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid$5 de Junio de 4883.=V/ B.*=Ayllón.=El actuario, 
Francisco de Paula Morales. .

MALAGA.—ALAMEDA.
D. José Muñoz Muñoz, Juez municipal, é interino de ins

trucción del distrito de la Alameda de esta capitaL
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Lian# 

Rando, natural y vecino de esta capital, casado, jornalero, con 
instrucción, y cuyas señas son edad como £9 años, estatura 
regular, pelo negro, barba poblada, y tiene como particular un 
lunar en el pómulo derecho, para que en el término de SO días, 
á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado para efcriar á 
las resultas de causa que contra el mismo se sigue por es fcafa 
á D. Pedro Manzanares; apercibido que de no verificarlo &erá 
declarado rebelde y contumaz, parándole el perjuicio qwe Ha
ya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y cualquier 
otro instituto procedan á la busca y captura del susodicho', el 
cual sea puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á £0 de Junio de 4883.=Josó Muñoz-^Por" 
mandado de S. S., Alipio Martínez Díaz.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Alberto Ripoll de Castro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Merced de esta capital.
En virtud de la presente se cita y llama á7uan Rodríguez 

de Oses, de estado casado, de apodo Povedano, de 43 años de 
edad, de esta naturaleza, jornalero, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de $0 días, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezca %n este Juzgado, sito en 
la planta bája del edificio de San Agustín, á ampliar la decla
ración que tiene prestada en causa que se sigue contra Pedro 
Balderramo Alcaide y consortes sobre lesiones al mismo; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Málaga á £0 de Junio de 4883.=Alberto Ripoll de 
Castro.=Por mandado de S. S., José Moreno y Marcos.

D. Alberto Ripoll de Castro, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.

Por virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Carlos González Avila, natural y vecino de Granada, alto, 
delgado, de buena figura, con una nube en el ojo derecho, y  
que ha servido en el cuerpo de caballería, ayudante que fué 
del Colegio de San Hermenegildo de esta capital, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término, que se cuenta desde su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por el delito de estafa se instruye; 
prevenido que de no hacerlo en el prefijado término se le decla
rará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y  al mismo tiempo encargo á todas, las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que tengan conocimiento del paradero 
del indicado Avila procedan á su detención y conducción en 
las cárceles de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á £4 de Junio de 4883.=Alberto Ripoll de 
Castro.=Por mandado de 8. S. y Secretaría de D. Diego María 
Egea, Manuel Arenas García.

D. José Señarega y Llovet, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Merced de esta piudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio contra Lorenzo Linares Rodríguez so
bre resistencia é insultos al Inspector de orden público D. An
tonio Gómez, en cuya causa se ha dictado la requisitoria, que 
copiada dice:

«D. Alberto Ripoll de Castro, Jaez municipal, ó interino de 
primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo Linares Rodríguez, alias Zurri, de estado soltero, de 88 
años de edad, natural y vecino de Archidona, del campo, á fin 
de que en el término de 30 días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial d© esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la planta baja de San Agustín, con objeto de que 
nombre Procurador y Abogado que le defiendan en causa que 
contra el mismo se sigue sobre resistencia é insultos al Ins
pector de orden público D. Antonio Gómez; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio A 
que haya lugar.

Y  al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de  ̂
policía judicial que tengan noticia del paradero de aquél pro
cedan á su busca y detención, conduciéndolo á la cárcel p ú b li»  
de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Málaga á $8 de Junio da 4883.=sA$~ 
berto Ripoll de Castro.=Por mandado de S. S., José Senarago,,»

Corresponde con su original, á que me remito.
Y  con objeto de que se inserte en la G a c e t a  d e  Madrid, 

pongo el presente, que firmo en Málaga á £3 de Junio do 4.‘883-= 
JoséSenarega.

MÁL áGA.—SANTO DOMINGO.

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del par
tido de Santo Domingo de esta ciudad. ,

Por la presente, en nombre de S. M. el Reyv requiero á to
das las Autoridades civiles y militares coma de la policía ju
dicial para que procedan á la busca y captara de dos hombres 
desconocidos que en la noche del ? de Enero del comenté año,
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i  las siete de la misma, en el sitio denominado Cañada del 
Cónsul, de este término, robaron 7 duros entre cuartos y 
plata, y un burro que montaba José Clara y Claro; y caso de 
ser habidos los remitan por tránsitos á la cárcel de esta ciudad 
£  mi disposición.

Dada en Málaga ¿ 31 de Marzo de 1883.®=E'duar'do Muño*.** 
por mandado de S. S., Luis Nater.

MONDOÑEDO.
D. Manuel María Fidalgo y Sieyro, Juez instructor del par

tido de Mondoñedo.
Por la presente llamo, cito y  emplazo á Manuel |Alvarez 

Moscoso, natural y  vecino de la parroquia de Santo Tomé de 
Lorenzana, término municipal del mismo nombre, de Si años, 
viudo, jornalero, sin antecedentes penales, y ausente en las sie
gas de Castilla, ignorándose el punto fijo de su paradero, para 
que dentro del término de 15 días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente y  p o n g a  á  disposición de este 
Juzgado á fin de cumplir la condena de des meses y un día de 
arresto mayor que le f é impuesta en causa instruida contra 
él sobre hurto de maíz á su convecino Andrés Bouso.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares se sirvan proceder por todos los medios que estén á 
su alcance y les sugiera su celo á la busca y captura del Ma 
üuel Alvarez, poniéndolo caso de ser habido á disposición de 
este referido Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Mondoñedo á 22 de Junio de 1883.== 
Manuel María FidálgÓ.«--Nazário Seco.

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Pedro Alvarez López, Juez de instrucción del distrito de 

la Catedral de esta capital.
Por la presenté cito, llamo y emplazo á Pedro Márquez Díaz, 

alias Peseto, natural de Cehegín, vecino de esta ciudad, casado, 
jornalero, y de 33 años de edad, para que en el término de 10 
días, á contar desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de 
la provincia y C a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
4 fin de hacerle cierta notificación en causa que contra el mismo 
y  otros se sigue sobre juegos prohibidos; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles cómo 
militares y demás individuos de la policía judicial, procedan á 
la  busca y captura de dicho procesado, disponiendo sea condu
cido á este juzgado.

Dada en Murcia á 25 de Junio de 1883.«=Pedro Alvarez Ló- 
pez.==Bl actuario, José Franco.

Señas personales.
Estatura regular, cejas y pelo castaño oscuro, ojos pardos, 

nariz y boca regulares, color moreno, barba poblada, sin seña 
particular visible.

POLA DE LEÑA.
D. Eladio Gómez Calderón, Juez dé instrucción de Pola de 

Lena y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Baldomero Via- 

ña, cuya vecindad y residencia se ignora, para que dentro del 
término de nueve días comparezca en egte Juzgado y Escriba
nía con el objeto de ofrecerle la causa que me hallo instruyen
do sobre la muerte de su hijo Ramón, ocurrida en el túnel de 
Bañero, de la parroquia Sarana, en la mañana de 30 de Mayo 
último; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena £5 de Junio de 1883.=*Eladio Gómez Calde- 
3?ón.=*=Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Careaba.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instracción de Pola de 
Lena y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á übaldo Vaídenes, 
Jerónimo Villalibre y Díaz y Francisco Valdose, cuya residen
cia se ignora, para que dentro del término de nueve días com
parezcan en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en la causa que se instruye sobre sustrac
ción de herramientas del túnel de la Perruca; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena $5 de Junio de 1883.*== Eládio Gómez Calda* 
rón.=Por mandado dé S. S., Víctor J. Miranda y Careaba.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Angel Hebrero, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se interesa la presentación en 

este Juzgado de Antonio Martel y López, vecino de Cádiz, cie
go, y se le cita para que én él término de 10 días, á contargdes- 
de l a  publicación en la G a c e t a , comparezca á  prestar declara
ción en la causa que se sigue contra Antonio Sánchez García 
por sustracción de documentos.

Puerto de Santa María á 23 de Junio de 1883¿*Angel He- 
brero.=Esteban Paullada y Moreno.

QUIRÓGA;
D. Angel Torres y Morgade, Juez de primera instancia del 

partido de Quiroga.
Hago saber que en la caula criminal que me hallo instru

yendo por robó dé la iglesia dé San Vicente de Villamor, distri
to municipal de Caurel, dé ía cual se llevaron los ladrones las 
alhajas que á continuación se expresan, he acordado publicar 
este edicto en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , exhortando, como lo veriflcc 
por el presente, á los Sres. Gobernadores civiles y más Autori 
dades, á la Guardia civil y agentes del orden público y demáí 
individuos de la policía judicial se sirvan practicar las opór 
tunas diligencias á conseguir la captura de las personas ei 
cuyo poder se encuentren las alhajas sustraídas y  su remes;

con las mismas á d isp osic ión  de este Juzgado eon las segurida
des convenientes.

Dado en Quiroga á 30 dé Mayó de i883.=Angel Torres.**» 
JoséPolaneo.

Alhajas r®hadas¿

Unas crismas de plata de los Sanios Oleos, tasadas en 30 
pesetas.

Un copón de plata, en 95 pesetas.
Dos toallas nuevas de lienzo, en una peseta 50 céntimo?.
Una alcuza de hoja de lata, en 2 pesetas oO céntimos.
Cinco ó seis libras de cera, 16 pesetas 20 céntimos.
Una azada de abrir sepulturas, 2 pesetas.
Una Uaye de la capilla, vieja, 50 céntimas.
Un cepillo de las ánimas, en 2 pesetas.

SANLÚCAR LA MAYOR.
D. Francisco Fantoni y Roldan, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y pueblos de su partido.
En virtud de la presente Cito, liarno y emplazo á Vicente 

Sánchez González, alias Zarcos, natural y vecino de Corte Con
cepción, provincia de Huelva, hijo de Luciano y Juana, de es
tado soltero, de ejercicio del campo, y de 35 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 15 días se 
presente en este Juzgado á ser notificado de la sentencia re
caída en causa que contra el mismo se sigue por lesiones á 
Julián Fernández Martín; bajo apercibimiento de que si no se 
presenta dentro de dicho término, que empezará á contarse 
desde el día en que la presente aparezca inserta en los Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Huelva y en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales, administrativas, Guardia civil y demás que compo
nen la policía judicial que por cuantos medios les sugiera su 
celo procuren averiguar el paradero del citado individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 20 de Junio de 1883.=Fran- 
cisco Fantoni,=El actuario, Emilio Naranjo Mihura.

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Manuel Sánchez Pizjuán, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de San Román de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér

mino de 15 días, á contar desde el siguienteal en que aparezca 
inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , á los parientes ó personas que puedan identi
ficar á un hombre que se encontró cadáver el día 2 del corrien
te en las inmediaciones de la venta nombrada de los Gatos, 
término de esta ciudad, cuyo individuo representaba ser como 
de 60 años, estatura regular, color trigueño y manchas natu
rales en la cara; vestido con camisa blanca de algodón, cha
queta de paño color castaño, pantalón oscuro del mismo 
género, botinas negras de becerro; mate, sombrero hongo ala 
ancha, color ceniza, y en los bolsillos de la chaqueta se encon
traron dos pañuelos grandes de coco, color encarnado, negro y 
blanco, una pistola de dos cañones de las llamadas Laffusié, 
unas gafas con funda de badana, una navaja de regulares di
mensiones con cuatro muelles, cachas de asta, casquetes de 
metal dorado, una pipa pequeña de madera, un portamonedas 
de badana con boquilla de acero, y una petaca de badana con 
11 cigarrillos de papel, eon el fin de que comparezca en Jos es
trados de este Juzgado, situado calle Acetres, núm, -4, eon el 
fin de recibirles la oportuna declaración; apercibiéndoles que 
de no comparecer en dicho término se acordará lo que haya 
lugar.

Sevilla 21 de Junio de i883.=*Manuel Sánchez Pizjuán.*=
El actuario, Manuel Dutoil.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente da esta capital.
Por la presénte cito, llamo y emplazo á José Guisado Fuer

te, alias Aurora , hijo áe Joaquín y Trinidad, de 26 años de 
edad, natural y vecino de esta ciudad , que vivió calle Peral, 
número 22, casado, fundidor, y es de estatura baja, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz y boca regulares, color claro, cara redon
da, peinado con tufos, y viste pantalón y blusa azul, para que 
en el término de 20 días, contados desde que aparezca ésta in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para 
serle notiflesda la sentencia ejecutoria recaída en causa que 
contra el mismo y otro se siguió por disparo de arma de fuego 
y cumplir la condena que se le impone ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y  m i
litares é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del José Guisado Fuerte y habido lo constituyan en 
prisión en esta cárcel nacional á disposición de este Juzgado á 
los fines indicados.

Dada en Sevilla á 25 de Junio 1883.*=Fermin Abejón.=El 
actuario, Juan Romero.

SIGÜEÑZA.

D. Francisco Fernandez Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Sigüsnza y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco Pér&mo Rivera, que en el mes de Setiembre ú lti
mo efá vecino de Madrid, calle de San Bartolomé, núm. 23, 
tienda, casado, industrial, con fábrica de jabón y venta de este 
género y aceite, de 52 años de edad, y que últimamente aparece 
trasladó su domicilio á la ciudad de Sevilla, aunque se ignora 
donde lo tenga, para que dentro del término de 10 días, conta
dos desde que aparezca ingerta en los periódicos oficiales, com

parezca en este Juzgado y JSscribanía del que refrenda á sei* 
notificado de un auto y prestar' decl&ración|acordada en el su 
mario que instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en el sumario referido que S3 ins
truye contra él y otro.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q, D. G.) exhor
to y requiero, y en el mío ruego y encargo i  todas las Autori
dades de la Nación, individuos de la Guardia civil y demás de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
en su caso á este Juzgado del D. Francisco Pér&.mo,, en lo cual 
se halla interesada la administración de justicia.

Dada en Sigüenza á 23 de Junio de 1883.= Freses seo F er
nández Vior.=Franco Pastor.

TAFALLA.
D. Lázaro Sáinz de Robles, Juez de instrucción de Tafa’la 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita^lJa ma y emplaza á 

Eugenio Tanco y Arto, natural de Murillo el Fruto, para que 
en el término de 10 días, eontadosdesde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en i'ste Juzgado á 
responder á los cargos que se le exigen en la caaisa que se le 
sigue por falso testimonio.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca y captura de dic -ho sujeto, 
cuyas señas personales son las siguientes: estatura bastante 
alta, edad 25 años, cara larga y flaca, color bueno, dtñg«do de 
cuerpo, nariz aguileña y bastante larga, boca regular?.

Dada en Tafalla á 25 de Junio de 4883.=Lázaro ..Sáinz de 
Robles.=De orden de S. S., Nicolás Otamendi.

TARRAGONA.
En virtud de lo resuelto por el Sr. D. Joaquín Amo YSañón» 

Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia 
de 27 del corriente mes, dictada en méritos de la causa crim i
nal sobre atentado contra Vietorio Bernardino Jiménez Pérez, 
se expide la presente cédula, por medio de la cual se cita al tes
tigo Antonio Crespo Fenollar, vecino de Palma de Mallorca, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de 4.0 días á fin de declarar en el 
expresado procedimiento; apercibiéndole que caso de no efec
tuarlo se le impondrá la multa de 25 pesetas.

Tarragona 27 de Junio de d883.=V.° B.#= E i Juez de ins
trucción, Amo.=Enrique Andréu.

TOLEDO.
Por providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de 

instrucción interino de este partido en la causa que se ins
truye contra Benito Fernández y López por lesiones á su con
vecino Esteban Diez y Martínez, cuyo actual paradero se ignora, 
se manda citar á éste para que en término de 10 días, á  contar 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración acordada en 
dicha causa; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Toledo 21 de Julio de 4883.=El Escribano, Víctor de la 
Vega, por Morales.

UTRERA.

D. Diego Manuel Martínez y Caller, Juez municipal, é inte
rino de instrucción por incompatibilidad del propietario de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente so cita, llama y emplaza por un solo térmi
no, pregón y edicto á Francisco Sánchez Pérez, hijo de Antonio 
y de Ana, natural de Osuna, vecino de Sevilla, domiciliado ú l
timamente en Ja plaza de los Mar teles, núm. 3, casado con Ra
faela Postigo, de la que tiene un hijo, de oficio albañil, de 3K 
años de edad, sin instrucción, y ha sido penado dos veces po r 
el delito de hurto, una por el de estafa y atentado, otra por a’i 
de lesiones y otra por el de escándalo, y cuyas señas son: esta* - 
tura alta, delgado, cara larga, nariz aguileña, color moren* 
ojos garzos, sin patillas ni bigote, boca regular, pelo y ceja ,s 
castaños, frente pequeña, sin que tenga ninguna seña particu i- 
lar, á fin ds que dentro del término de 10 días, á contar dest le 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o~ 
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado pa 
la práctica de una diligencia judicial; apercibido que de * no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Áutorida .des 
de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á los iné fivi- 
duos de la policía j udicial de sus respectivas demarcado] ¿es á 
fin de que procedan á la busca y comparecencia en este dicho 
Juzgado del Francisco Sánchez Pérez.

Dado en Utrera á 15 de Junio de 4883.=Biego Manu* ¿1 Mar- 
tínez.=El actuario, José de Seda.

VÉLEZ-M ALAGA,
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez municip' al, é inte

rino de instrucción de esta ciudad..
Por virtud dél presente se cita, llama y emplaza j ior término 

de 15 días á Antonio Ramírez García, alias B&lr a, vecino de 
Canillas Aceituno, cuyas señas son edad 23 años, estatura al
ta, pelo negro, ojos melados, nariz, regular, barba poblada, cara 
enjuta, color moreno, y viste pantalón de tela c .scura, chaleco 
de lana negro, sombrero hongo y alpargatas, 3f cuyo actual p a 
radero se ignora, par& que se presente en esta Juzgado y Secre
taría del que refrendas responder i  los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye sobre disparo de arma de fuego 
y lesión 4 Agustín Moya Santiago, de igual domicilio; aperci
bido que de no comparecer dentro del indicado término será 
declarado contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. V

A s im is m o  lá todas las Autorid*jfa c iv i le s  y  milita**
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res que procedan á su busca, captura y remisión á esta cárcel 
de partido.

Dado en Vélez-Málaga á 23 de Junio de i883.=Juan Anto
nio Delgado.=El Secretario, Federico Fossah.

ZAFRA.
El Sr. D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción de 

este partido, ha mandado en providencia de hoy se cite á An
tonio González Fernández, vecino de Badajoz, para que en el 
término de 10 días, contados desde la publicación de la presen
te en la Gaceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
seguida contra Manuel Reyes Díaz por robo de una potra y 
falsedad de una yegua.

Zafra 23 de Junio de i883.=*Emiliano Suárez.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

VINUESA.
Ei que se crea con derecho á los bienes del finado D. José 

Pancorbo, vecino que fué de la villa de Vinuesa, en la provin
cia de Soria, pueds presentar sus respectivos documentos al 
Juez, municipal de la misma que entiende en el expediente de 
testamentaría en el término de indias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid , con objeto de 
reconocer sus créditos en legal forma; pups pasado sin verifi
carlo no se o ir ía  ningún acreedor por más derecho que tenga 
á ellos.

Vinuesa 6 de Agosto de 1883.=Ei Juez municipal, Andrés 
Ramos.

NOTICIAS OFICIALES.

B anco H ispan o  C o lon ia l 
Con arreglo á lo  dispuesto en el art. 1.* del Real decreto 

de 12 de Junio, de i880„ tendrá lugar el déoimotercer sorteo de 
amortización de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla 
de Cuba el día i.* de Setiembre próximo, cuya amortización, 
conforme á la Real orden de 26 del mismo Junio, se hará, como 
los anteriores, por milésimas partes; debiendo amortizarse en 

^este déciíuotereer trimestre 6.000 billetes de los 780.000 emi
tidos. _  , '

El sorteo se verificará, públicamente en Barcelona en la 
sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1, 
principal, á las once de la mañana dd  referido día 1.® de Se
tiembre, y  lo presidirá el Presidente del Banco, ó quien haga 
sos veces, asistiendo además la Comisión ejecutiva, Director 
gerente, Contador y Secretario .general. Del acto dará fe un 
Notario, según lo previene el Real decreto de 12 de Junio 
de 1880,

Antes de introducirlas en el globo destinado al efeato, se 
expondrán al público los 914 bolas sorteables y  se extraerán 
de ella* ocho, cuyos números quedarán amortizados en cada 
ii)30 de los 750 millares de los títulos emitidos , resultando por 
consecuencia amortizados los 6.000 billetes correspondientes á 
es*te sorteo.

El Banco publicará en los periódicos oficiales los números 
de los billetes que en caía millar queden amortizados y dejará 
-expuestas al público en este establecimiento las bolas que ha
yan salido en el sort¿o.

Barcelona 15 de Agosto de 1883.=E1 Director gerente, P. 
-de Sotolcngo. —X

C om pañía g en era l de C arbones nacionales.
Amistosamente terminadas las diferencias que dividían á 

êsta Compañía, constituyéndose un Consejo de administración 
por todos acatado y reconocido; deseando éste reorganizar bajo 
«olidas bases la Sociedad^y emprender con vigor sus operacio
nes ó liquidarla honradamente sin detrimento de los intereses 
do nadie en el ca30 de no ser-aquello posible, convoca á todos 

señores fundadores y aceicriist&s á una junta general ex- 
¿•diñaría para el día 25 de este mes, é las cuatro de 3& tar- 

. de, en el domicilio social (Cristina, 13,1.*), para ocuparse de 
’ .-■dichos extremos y demás que se detallan en la orden del día, 
.qu eso  pondrá de manifiesto en esta Secretaria todos los días 
laborables, de diez á una.

Los señores accionistas que deseen concurrir á dicha junta 
b eb erá n  depositar sus títulos en la Caja social, 4 tenor de lo: 
¿¡dispuesto en el art. 26 de los estatutos, desde el 40 al 24 del 

en m , en cuyo acto se les entregará, además del correspon
d ien te resguardo, la oportuna papeleta de entrada.

Los señores .fundadores firmantes da la escritura social, 
que presenten para poder asistir á la junta por todo el 

•jpdía 24, la cédula de vecindad ú otro documento que acredite su 
personalidad; pero no tendrán voto más que los que hayan de
positado acciones ó cédulas de fundador que íes dén derecho, á él. 

Barcelona 8 de Agosto de 1883.5= Ei Presidente, Bernardo 
J fletadas y -Cooons.^El Secretario interino, Emilio 01iverv

Y  <¡>4Q /

Bolsa de Madrid.
Cotizacione oficial del dia  17 de Agosto de 1888, comparada m i 

la del día anterior.

CAláBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. r~   V  ..........
Día 46. Día 47.

B&udft pi? V9tm  Ol 4 P«F «## latería*.., 62 SO 62'#0*.7<M 5- 30-20
á plaso. 63*45 52**6-35 fin próx.

no publicado. 63*85 68*60 fin próx.
'poquwm. 03 0|0 6**95-53

M»m  f&. u  4 per < ## exterior.. . . . . . . . . . .  » 60*90-60 oi'o-60‘S5
áplax&. » 60 4# fmeor.

pequeños. 62 (fio. «o so
Idm asaorñzsbla al h por -1 ##*. ...... * 7^20- 50-40

no publicado. ^ 3 5  ,*
76*25 75 50-7$ ajo

és U tete d r  ... 95 $5 n  *qo
no publicado. 96 0[9 

qiaac# Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 4 ##
 ........ „, i » IOS 50

Jéasf id.—Cédula* *3 5 por 400 anual.. » 1 §5 25
¿ec-íon®! del Banco de España,. „ . , .  (£84 o ¡o *84 0f8<

no puUimde | * 2S3 56 -213 0[0
íHam ásrfeeJ* da Erais.* t ,  :

C am bios o fic ia les  so b ré  p la za s  d e l R eino. i

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO

pWt ' * Legróte.»». . par. »
&l#ey.•••»•• * , L o r c a r , , ..par. a
Allstate. . . .  * ' ! b ú r o . . . p a r .  a 1
&l*n»rít*R«. i» R4 Málaga».».*. |t8», »
A v ila .. . . . . .  3$ * M o m a . » , »
l a d & j o z . o e R4 * O r e n s e . * p a r .  . s
i&r ociosa..* par. s? Oviedo... . . .  4*4 *

4j2 . Paleada *... ■■4ii »
Silbas...... R8 » , Aabua MaH.* par. . »
Sargos...... R4 * ’Pamplosa.o'. ' 4^ ' , »
Sáceres.»*.. R4 2- •Pontevedra-; •- par.—  • > a
Cádiz....... .p , .Séas..< . . .•■■par.'.
¿artegeat... R8 » Saf&maaea.. 4 •
Easleuóa.... par. r S.'ésbiíÉáav. pár. b
Síttdad Real. par, » Santander... par. »
Sórdoba.... R8 ■ » Sia.’Grúzff@. par. ■ a
CoraSa ® Santiago.... .par. »
Gaeáoa.e..; par. » Segovia,..,c par. *
Ferrol...... ■» Sevilla... . . .  par. »
Ssrosa,., . . .  par. a S o r i a ■ . »
JfIjÚB. . . . . . .  ■ par» « Tarragona *» . pur. »
Granada •••• R4 % Teruel. p o t »
i^adalajara. .par. # ■• Toledo..*..» tfS »

Tadela,..»^,. . Ifi ©
Sselva.*... T-alezeia.... par. »

b Vallad olkL,, par. »
J a i s . . p a r .  , , , Vigo;r».t„fc,.. ..par, »
fees Froit.6 par, ' ' V 'Vitoria,.,,... $ «H

par. » Zamora*,,*. tfS I »
Lérida.. . . . . . .  par* . » taragoza;.., -Iil i
'iJiaTO'. . * . '  ' ífS - » t 1

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 16 03 AGOSTO.

I Desda p e r p .  a l  4  por 4 1 #  e x t .  á M 1 8 *

Idem id. id. i n t e r i o r . . . . . á  ®

Idem amort. ai4 por 4i# ..«•• 6 »
t por 40# exterior................... i  *
Deuda amort  al 2 por 40#. .* á »
Obligacioaes da Coba.. . . . . . .  6 49#‘25. ?

m . . { ] j s i U : : : : : ; ; ; : : : : : : : : : : : - i  m » :
f»5tstlldadag laglaajRS.. « • • • • . . . . . .  á 400 3[46.

C am bios oficia les  sob re  p la za s  ex tra n jera s .

--Irf&draftf- á ##;días>íeeba, dia*», 47*25 d»
?arí^ i 8..días,viste, fr*-s .V#2. ■

A pu n tam ien to  con tó tn o io ja a l d e  M «á r id .

¿Je los panes remitidos por k  Administración principal-d# 
-^Ataderos públicos, Intervención del;Mercado de granos y  Vi- 

, policía : urbana, resultan ■ ser los precios 4e los .artículos
de eonsimo. en el día de ayer los. siguiente»;

Carne de vaca, de 4*60 á 2 pesetai e i
ídem de carnero,;de 4*60 1.2 pesetas.el Wlpgrama.
Idem áb ternera, de 4‘50 i' 5 pesetas el kllóp'amc^
Idem de oveja, de 4*20 á 4*30 pesetas el idiop&mg* 
bocino añejo, de 2‘10 á 2'20 pesetas el kilogramo,
J$méHv i@ 3 i  4 pesetas el Mlogmmcu 
Pan, de 0‘40 á 0*50 pesetas el küpgxamot 

. toban io», de 0*66 4 4*60 pesetas' el küepam#* 
lndías9'de 0*66 á 0*80 pesetas d  kilógramó, '
Arrox». de 0*70 l 0l80 pesetas él kilogrkmd»
LentejaSs de 0 54 á 0^70 pesetas el kilegrame»- 
Qar^dn. vegetal, de 0‘£0 a 0*22 pesiU s.elM hgtam ^
Mam mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas.,eiki|og?amb,, .

;vMem de e¿£* db 0*07'4'0*08 pesefes e iM óg rtm t.
■nlabén,'d o l í  1*30pesetasérkilógraihd«"

?ajatag9-de 0*43 & 0*20 pesetas eLkilograme.
. Aceite,,de i  á-1*20 pesetas el litro y de,40..á 41 eí -;deaaIiiFe. • . 
fino, de 0*78 á 0*84- pesetas el litro y de 7 á 8 el deüliteo.

' Petróleo, de 0*75 á 0*80-pesetas 'él Mtirfe f  :®M B^SO'^WÓkJ
£̂'Sá.i litro.

Í»goUa&&t.~-'Vacas, 184— Carneros, 518. — Corde
ros, 25.—Terneras, 70.—Ovejas, 294.—Tot&b 4.088.

Su peso en kilogramos. . . . . . . . .  42.963*750
# # ¡ f  é & r t #  rmiU&o por U Áémmi»mién prin&ép&l d e  

V irMIm# r$s®ltm mr ¡os proámtcs m mptíál
• $1 'Met A s  l e #  $i§uiéúU$ i

     ....

I ^ a t v s  ¿ q  . r s c B N d a e i # » .  . Plsi. COilr. ¡ Flatos d e  r t e A a f o e i é B .  .. # Í « í .  €

T o M o . . » - , *  - . .  —  4470*75 Ciudad: B e a l : 400^93
, . . . . . .  J 4.592*76 C orreos^ .^ .. . =428*89

tiorté,. = / c . ó , . . . , .  1 3.456*38 Mataderos. óv* = - - ̂  42.446*47
Bübao ó* * . . . . . . .  *. * f 667*30 Ifostsnses.. . . . . . . . .  ' ''676*42
Aragón 4.026-40 Imperial.. < . ,  ’J  628*42
Valencia .•» 6  048*64 | I ™ — —
M e d i o d í a ó  41.393*32 T o ta l .....143.23823

‘ J L ,  * -

Madrid 47 do Agosto de 4883.O b serva torio  ;de  M ad rid .

Observaciones meteorologicas del dia 17 de Agosto de 1883 

1 lEMÍSHAlUlA
1 AU9RA f ieMfífíJ del aít«.

M H I I J » %  1 S T  SmSm̂
' - 4 / V T L  « « « » . '  « * w »

;7í0*8.í • g 416 I 9‘S ¡N B . . .»¡BrisarABeSpejádo. 
d# ;a TM .̂0; | ,,aü'9 . 43 9 fN E ..jld e in .C e la je s .

* da! d k I ”4 0 21 £ S4 9 § í 5‘0 ÍNB.» . .1 Idem . . 1 Despejado.
0 d eten . I 708*85 'I ,:í 8 t  I • 464 'iN K ... .^idern ..'láeid .
c ¡ ,"08'4"4 1. %Xk 1 468 Idem. ,

" ÍO0 04 l .-tc? f 434 J-NK . . . f.B^isa. Aldexa.

• V-(mpirahir.amé3fimaM#l)iiiie.; , *.».*.. 5a •M8,3
w $ $ m * . -v4,0.6 

'',0í?ér«s.si?a. «»u . *..*.4*-^.*. f8*S

fs&peratára Bsáxiafea al á des metrea de la tierra i sve
• áeatre'd* una árbrtaL si<a

f  «szAperalira nkáxM$ á df-se^bierte, jaste é k
tierra vegetal ó laberabie. • • » « .» . . . . . . . . . . . .  i#8(8 '

, k&m -míoiiaa, ícL.. ,  * * * M #.*.. * * ♦... .♦.« 7 6
;'-!)tr#réiitelA.R..*..«*»....v*  ..........   34*e

Veieeidad del vieate. %% h m u  (1410-

• f  sflifiailóa 'iteréaiitrléa, id. CsáilíiKetres}.... .  3*0
Altersi id. «oz respeete á k  aakal, i
... . d e  k  á ®  r  . « » * , « • «  V 9.9 »  e « «  9 • « - . « «  C . » »  «  6 & «. ;$ ? ' - »J»S*'0

« « im  t ite a #  ^4%@?as ( m l l í m e t r o i } * *

.■<ké ü  m  l& F m ím m g  #
' k sl& u tw ü l#  m r'Frm m &  áJMi®
éíá 1 7  l e  Agostó &» Í 8 8 8 .  '

; álisra i
• tamfote*- teia , . . .  l s »

•• nm%*' M m h . Utern*

§ , iebagliáE.. ' 768*8 43*6 N ....•  ¿ Calma. CasicubA. Wtkbq*
S i l b a s 7^: O , 49*§ S.. . . . .v- Brisa.... Cubierto. .  Movida
Oviedo... . . .  769*0 .. - 480 O ..# .. .  Calma.. Despejado. s
€er«iá-(tli). ' nvo*"" • 43*8 E ^ . .  Jldem . .  íd em ....; fraaa.*-

Jtektiage.*.> 769*8 49‘i N . . . . . .  Idem. . Idem. . . . .  » ‘
Peatevedrs. 7610 l i  o J $ E . , . ;..u Brisa Idem....... »

t u e r te .... . .  768 0 342 K . . . . .  fieato. ídem. . . . .  ?
Lisboa (Sbji -:i

u? 23‘3 ,, N K .. . .  Brisa». Idem  »
ladaj#^ 762 2  27 0 K .....V  Idem . .  ídem. . . . .  a

-bs) . 764*3 %V9 E ... . . .  Idem.¡^ Idem...wPicada.
Slivillai. . . . . .  163 6 28*0 ; NE. . . ;  Calma. ídem. . . . .  »
tá r lfa L ..- '. 763*6 23*2 E . . . . . .  Viento. Idem’. . . . .  Rizada,
Málaga. ¿ .« . f#6‘2 s#*# [SE;.. .  ¿ Idem... Cubierto.  ̂Oleaje.

,. t r o n a d a 766*2 S2‘8 N O *,.. Calms. Despejado, a

BartageBa... 762*7 .25*6 Ef N E ..»»: Idem.v N u b o soP ica d a .
Alisante—  7668 39*4 , S E ,.... Brisa., íd e m ... . ,  Oleaje.
Murcia...*.... 7̂ 5*4 26 3 ESE.. .  Idem• • Idem.. . . .
Vbli&eia. . 7 6 6 * 4  25 0 SE.. . .  V Idem v. ídem. . . . .  ¿
P alm a...*.» 761*# 28*0 S Q ...»» I d e m í d e m . . . , ¿  fraiq,9
lareáteuá* • 765 3 32‘2 NNK.. .  Calma. ídem. . . . .  »

f  arutl.. * * *» 765*6 44 4 NO. . .  v Viento. Celajes. . . .  »
,g¿rage*#^«r. » 2F*0 N O ...*  Calma. Despejado. »
loria. • • •. . .  764*5 45*8 NO. „ .. Idem . .  Idem. . . . .  *
B u rgos...... 774*6 43 8 N O .»,. Viento. G asi cub.®, ^
Vaikóolid., 769 8 4 7 0 r NE. . . . ,  V.® fte .> í dem. . . a
8alamái#u¿. 761*4 17*4 E . . . ... JVIeute^ Despejado. »
legovia.B. 4 . 767*0 40 2 iE'NE.. • Brisa,.■ ídem. . . , .

Madrid*^»» 7665 20*9 |N E ..X  Idem ,. Celajes.... »
í]ftwariai.¿;..>! - 766̂ 8 49*8 1N E ,.,„  Calmar Id e m ...* . a
Siudad. R#al,| 766*0 20*8 Idem.... Despejado. ..

ríSBbái^«-.;;íi ' ^^66*6^20*4 B r is a N u b e s .. . .  :*

P a rís j...»4 .í 768*0 42'4 S . . . . . .  Calma. Cubierto.. s
tds-Hez. . . J  765-9 : 25*4 ISO.. . ; .  jf Brisa. .  Nuboso. . .  ®
3t».Matbieu*J 786*3 45*3 ?O SO ..jídem ... Brumoso.. *

708*8 : 47*5 fNO...v|ídom.. Cubierto.. , »
Biarrifz. •«», ¡ 769 2 46  0 S . . . e. .¡Idem . . I d e m » . . . .  ■*
Glermout... 768*8 434 O .,««..¡Calm a. I d e m ..... »

;P#rpítáfio'.«;;i 766 7 47*6 NNO...¡V.o fte. Despejado. *
Siete;.,¿, . c, ' 7 6 4 * 2  ,, 4 6*8 |NO ..¿{Brisa«; N t ü ) o s o - . - »

...

. 758H ; 47-8• : N . . . . .  .¡Calma¿ Despejado.
SápoteL c J - •,*' q\ - .
Pateras . . , 5 i ■
.Mtflta.. . . . .  5 'i 2 .

B iresm ién f  enéP®! d e  d o rre o a  y  T e lé g r a fo * .

"Séffth los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
guna.

Forman aparte .de este número los pliegos 14 y 15 
del tomo Il de las sesiteucias de la Sala segunda del 
Tr ibttnáF Sttpr em o.

                                              SANTOS DEL DIA Santa Clara, virgen; Santa Elena. Emperatriz  y San Agapito 
' nM rtir.' '

Cuarenta •H.̂ yashen'--1& iglesia parroquial de San Luis.

                            ESPECTÁCULOSTEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía d e  
ópera italiana.)—Función 22 de abona-^Turno ?par¿-rA las 
ocho y tres g#$rt os.—II Barbiwe:di Siviglia. -

JARDÍN DEL BUENc*ibETIRa^A;4asim ieve^Fo«eióii 
extraordinaria y fuera de abono á beneficio de la tiple señorita 
Pastor.—La canción de la Lbla^iia mantilla llanca*—Baile.— 
Ellwy nosotros.

CIRCO Y TEATRO ©E PRICE (plaza dél *Rey). ̂  A  
nuevet íde Ja noehe-^ G r^  tuneion devayiados egercieiéÉBeeues'* 
tres, ^gimnásticos, cQmieqs y acrobáticos, en los que tomarán 
parte5 las notabilidades dê  ̂ la Compania. -

CIRCO HIPODROMO BE V E R A N O LA  k s  nueve 4e k  
noche. ̂  Nuevos ¿ y ,vatía4oavfiei?ci#ioef*^ lc te^ ü e ' . t o n t e * # 11 

parte los principales artistas ^^«Jlá'Compafifa.
0RAN  PANORAMA NACIONAL: A#

L a r j C a s t e l k ^ - ^ B a t é B é ^ ^ ^ p o r  C a s t e l f e ü f i i , ,  Abicrtp. â  
p#hl\éo todos los días desde la A la , puestá ^
likda^na'ík^to. !i'


